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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Mariscal de Campo D. Rafael Echaglie y B ir- 
m inghan, Comandante en Jefe del primer cuer
po de ejército del de Africa, y muy particular
mente á los que contrajo en los combates sos
tenidos contra fuerzas marroquíes los dias 
veinte, veinticuatro y veinticinco de Noviem
bre último en que fué herido, Vengo en pro
moverlo al empleo de Teniente General.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la Real mano.=«El Ministro 
interino de la Guerra, José Mac-Crohon,

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Brigadier de infantería D. Ricardo de Lassau- 
saye y* Daffey, Jefe de la brigada de vanguar
dia del primer cuerpo de ejército del de Afri
ca, y muy particularmente á los que contrajo 
en el combate sostenido contra fuerzas marro
quíes el dia veinticinco de Noviembre último, 
Vengo en promoverlo al empleo de Mariscal de 
Campo.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.=E stá  
rubricado de la Real mano.=~El Ministro inte
rino de la Guerra, José Mac-Crohon.

El Capitán general , General en Jefe del ejérci
to de Africa desde el cam pam ento de las alturas del 
Serrallo en 17 del ac tua l, dice á este Ministerio lo
que sigue :

«El General Prim ha ocupado hoy las mismas 
posiciones que ayer, para proteger los trabajos del 
camino que avanza rápidam ente. No ha sido in 
quietado hasta las cuatro de la tarde , que unos 300 
caballos enemigos cargaron reciamente su centro, al 
paso que grupos m uy considerables de infantería lo 
hacían con el ala derecha. Unos y otros fueron victo
riosamente rechazados, causándose en la caballería 
pérdidas vistas de gran consideración por los fuegos 
de nuestra  infantería. El regreso al campamento se 
ha verificado sin más novedad que el cambio de t i 
roteo consiguiente. Nuestra pérdida ha consistido en 
tres ó cuatro m uertos y 25 h eridos, todos de tropa. 
Algunos batallones del cuerpo del General Ros de 
Olano, situados convenientem ente para proteger el 
movimiento de la división Prim , fueron tam bién a ta 
cados por el enemigo, al que rechazaron victoriosa
m ente, habiéndonos causado en esta parte seis heri
dos, en tre  ellos el Jefe de Estado Mayor, que ha sa
lido contuso.—El estado sanitario ha mejorado algo.»

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO MINISTERIO.
Infantería.

10 Diciembre 1859. Al Director general de Infante
ría.—Concediendo pase al Colegio de infantería á D. Die
go Hidalgo, del de artillería.

Administración militar.
Id. id. Al Director general de Administración mili

tar.—Concediendo la jubilación al Comisario de Guerra 
da segunda clase D. Domingo Sánchez Goñi.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director eeneral de Estados Mayores.—Apro

bando una propuesta de ascenso de escala en laSeccion- 
archivo de la Capitanía general de Castilla la Nueva, por 
salida del Oficial segundo segundo de la misma D. José 
Montoya.

Al misino.—Concediendo Real licencia para Guadala- 
jara á D. José Fernandez Acedo, tercer Ayudante de la 
plaza de Monzon.

Monte-pió militar.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse ai Sub
teniente graduado D. José Diaz de Prado González y Ro
bles.

Al mismo.—Id. á D. Julián López Huertas, tercer pi
cador del regimiento de Talayera.

Al mismo.—Declarando comprendido en los beneficios 
del último indulto al Capitán D. Francisco Planas y Bo- 
net por haberse casado sin licencia.

Al mismo.—Negando á Isabel Bonet y Rosich la pen
sión que reclama.

Al mismo.—Id. á Doña Teresa Torres y Villanueva.
Al Comandante general de Ceuta.— Id', á Doña María 

de las Mercedes Crivell y González.
Al Capitán general de Cataluña.—Id. á María Teresa 

Pares y Martí.
Al mismo.—Id. á José Torra Noli y Lucía Masalleras,
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce

diendo pensión á María y Catalina Tubert y Codina.

Quintas.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Nom

brando Comandante de la Caja de quintos de Cuenca al 
que lo es segundo D. Victoriano Caño y Reyllo.

Al mismo.—Id. Ayudantes de las Cajas de quintos de 
Cuenca y Toledo á los Tenientes D. Vicente Lanoz y Mu- 
let y D. Vicente Rodríguez Tejero.

Infantería.
41 id. Al Director general de Infantería.— Negando 

plaza de Oficial tercero en el Cuerpo administrativo del 
ejército al Cadete D. Luis Granados.

Al mismo.—Aprobando la comía ion conferida al Te
niente D. Nicolás Pastor.

Al mismo.—Negando mayor antigüedad al primer Co
mandante D. Francisco Izquierdo.

Al mismo.—Concediendo próroga al Teniente D. Ser
gio Martínez del Boeh.

Al Capitán general de Andalucía.— Negando plaza de 
Cadete á D. Márcos Curado.

Caballería.
Id. id. Al Director general de Caballería.— Aprobando 

una propuesta de tres Alféreces para Tenientes.
Al mismo.—Id. de tres sargentos primeros para Al

féreces.
Al mismo.— Id. id. de colocación en cuerpo de cinco 

Alféreces supernumerarios.
Al mismo.—Id. id. de id. en el regimiento de Villa- 

viciosa á favor del Teniente Coronel D. Joaquín Gutiérrez 
de Teran.

Al mismo.—Id. que el Teniente Coronel del regimiento 
cazadores de Tala vera D Manuel Rodríguez Fito pase 
al de Almansa,

Al mismo.— Concediendo continuar sus servicios en 
la Península al Ayudante de caballería D. Juan Franco 
y de la Torre, quedando nulo el empleo de Capitán que 
obtuvo para Ultramar.

Al mismo.—Id. al Comandante de caballería D. Joa
quín Carrafa traslación de reemplazo de Valladolid á 
Alcalá de Henares.

Al mismo.—Resolviendo que se expida nuevo Real 
despacho al Teniente D. Manuel Hernández Chaparro 
con el nombre de M artin, que es el que le corresponde.

Al mismo.—Concediendo al Capitán D. Cárlos Beccar 
y Escaño la gracia de que quede sin efecto su pase con 
ascenso á Cuba.

Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo cuatro me
ses de Real licencia al Subteniente de ̂ infantería agrega
do D. Antonio Velaseo é Ibarra.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Dispo

niendo quede sin efecto el pase al mismo del Cadete de 
infantería D. Hermógenes Gonzalo y Hernández.

Al mismo.—Aprobando la traslación á las Comandan
cias de Huelva y Huesca délos Capitanes D. José Roa y 
D. Jacobo Llórente.

Al mismo.—Id. la colocación del Capitán de reem
plazo D, Manuel Martin Geli.

Vicariato.

Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.—Conce 
diendo dos meses de Real licencia al Capellán D Rafael 
Reguillo y Tardío.

Sanidad m ilita r.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Negando el 
título de primer Profesor veterinario á D. Santiago Bre
gón.

Al de Sanidad militar.—Concediendo ai mismo la con
tinuación en el servicio.

Islas Canarias.

Id. id. Al Capitán general de las islas Canarias.—Con
cediendo cuatro meses d e , Real licencia al primer Jefe 
del provincial de la Laguna D. Feliciano del Campo y 
Tamayo.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Extremadura.—Conce

diendo relief para volver al goce de un escudo de 30 rs. 
al cabo licenciado Hilarión Garrido Sánchez.

Al de Navarra.—Id. id. con 10 rs. al soldado Rafael 
San Juan y Descalzo.

Al de Aragón.—Id. id. id. al soldado Jacinto Navarro 
y Sacosa.

Al de Castilla la Nueva.—Id. id. id. ai cabo segundo 
Martin Rodríguez Alarcon.

Al de Galicia.—Id. id. id. con 20 rs. al soldado Fran
cisco Gómez Villarda.

Al mismo.—Id. id. id. con 10 rs. al soldado Antonio 
Alvariño y Rodríguez.

Al de Cataluña.—Id. id. id. de 10 rs. al soldado Fran
cisco Artigas y Baudelles.

Al de Aragón.—Id. id. id. al soldado Lorenzo Avi- 
zanda y Lanao.

Al de Castilla la Nueva.—Id. id. id. al soldado Facun
do Ortiz y Soriano.

Al de Castilla la Vieja.—Id. traslación de retiro al 
Teniente D. José Fuster y Sola.

Al Director general de Infantería —Id. retiro al mú
sico Antonio Basera Villamichana.

Al mismo.—Id. id. ai id. Valentín Bueno y Mateos.
Al Capitán general de Andalucía.—Negando abono 

de tiempo al primer Comandante D. Francisco Miranda 
y Mazondo.

Al de Castilla la Vieja.—Concediendo mejora de reti
ro al segundo Comandante de infantería D. Pedro Serres 
y Zaragoza.

Al Director general de Artillería. — Id. el retiro ai 
Teniente Coronel de artillería D. José Varela y Cancela- 

Ai mismo.—Id. id. al músico mayor de artillería Don 
Enrique del Marzo y Feo.

Al de Caballería.—Id. id. al Teniente de caballería 
D. José Atar y Almagro.

Al de Infantería.—Id. id. al segundo Comandante 
D. José Viladomar y Serrano.

Al mismo.—Id. id. al de la misma ciase D. Ignacio 
Villarroel y Suarez.

Al mismo.—Id. id. al id. D. José Plaza y Serrano.
Al mismo.—Id. id. al Coronel de Infantería D. Ramón 

Lago y Mugartegui.
Al mismo.—Id. id. al Teniente Coronel D. Segismun

do Pujol y Planas.
Al mismo.-^Id. id, al primer Comandante D. José Ló

pez Chapí.
Al mismo.—Id. id. al segundo Comandante D. Casimb 

ro Na Ida y Blanco.
Artillería.

42 id. Al Director general de Artillería.—Aprobando 
una propuesta proveyendo de dos maestros la fábrica de 
fusiles de Oviedo.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce

diendo premio de constancia de 10 rs. mensuales á 28 
individuos del cuerpo de Carabineros.

Vicariato.
Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.—Nom

brando Capellán párroco de la fortaleza de San Cárlos al 
Presbítero D. Agustín Vidal y Salvá.

Al mismo.—Disponiendo se dón las gracias al Cura 
párroco D. Fernando Luna por su patriótico y generoso 
desprendimiento.

Infantería.

14 id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do vuelta al servicio al Teniente D. José Arango y 
Nuñez.

Al mismo.—Id. á un guardia civil licenciado con el 
empleo de sargento segundo y grado de primero.

Al mismo.—Negando el pase al resguardo de Cuba 
al Teniente D. Lorenzo Cremata.

Al mismo.—Concediendo licencia al Teniente D. Fram 
cisco Galindo y Delgado.

Al mismo.—Id. al Teniente Coronel D. Sevérino de 
Cobian y Marquina.

Carabineros.

Id. id. Al Comandante general de Alabarderos.—Con
cediendo empleo de Subteniente de Carabineros á Don 
Juan Santos Barranco, Guardia del mismo.

Al Inspector general de Carabineros.—Concediendo

permuta á los Subtenientes del cuerpo D. Agustín Nieto 
y D. Manuel Gasols.

Al mismo.—Id. cuatro meses de R< al licencia, con el 5 
sueldo do reglamento, al Capitán D. Manuel Lias Rey.

Al mismo.— Id. permuta de destinos al Subteniente de 
Carabineros D. Alfredo de Meras y al de igual clase de 
infantería D. Salvador González.

Al Director de Infantería.-Concediendo empleo de 
Subteniente de Carabineros al sargento primero de in
fantería D. Joaquín González de la Llana.

Vicariato.

Id. id. Ai Patriarca Vicario general castrense.—Negan
do al Capellán de la plaza de Tarifa D. Antonio Chico y 
Arriaga el sueldo que solicita se le asigne.

Al mismo.—Destinando al Capellán D= Antonio Rome
ro de Medina al segundo batallón del regimiento de 
Ceuta.

Guardias civiles.

Id. id. Al Director general de Guardias civiles.—Con
cediendo un mes de próroga al Teniente de infantería 
del cuarto tercio D. Joaquín Párraga Liñan.

Estados Mayores.

Id. id . Al Director general de Estados Mayores.—Nom
brando Sargento Mayor de la Coruña al Comandante Don 
Florentino González Villamil.

Al mismo.—Id. segundo Ayudante del castillo deMoiv 
juich de Barcelona al Teniente excedente D. Ignacio Mo
rales y Galan.

Al mismo.—Concediendo Real licencia para Lérida á 
D. Antonio Saenz Fernandez, Teniente Coronel excedente.

Al de Infantería.—Id. pase al Cuerpo de Estado Ma
yor de plazas á D. Julián Ugarte y Palomares, segundo 
Comandante de infantería,

Al de Estados Mayores.—Id. la vuelta al servicio, con 
destino á Estado Mayor de plazas , al Capitán retirado 
D. Miguel López Cano.

Ret irados.

Id. id. Al Director general de infantería.—Concedien
do el retiro al segundo Comandante de infantería D. Ra
món Diaz Mayorga.

Al mismo.—Id. id. al id. id, D. Miguel Rodríguez Ná- 
jera.

Al mismo.—Id, id. al id id Ü. Antonio Urrutia y 
Riera,

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. José García y Gon
zález.

Al mismo.—Id. id. al id. id. D, Nicolás Cornejo y 
Saavedra.

Ai mismo.—Id. id. al id. id. D. Vicente Gómez Mo
rillo.

Al mismo.—Id. id. al id. id. D. José Diaz del Castillo 
y García.

Al mismo.—Id. id. d id. id. O. Andrés Regó y Fraga. 
Al mismo.—Id. id. con uso de uniforme y fuero cri

minal al Teniente de infantería D, Francisco de Velaseo 
y García.

Al mismo.—Id. la licencia absoluta al Teniente de 
ídem D. Juan Garelli y Escuder.

Al Capitán general de Castilla la Nueva,—Id. fijar su 
residencia en esta corte al Coronel de Ingenieros retira
do en la Habana D. Manuel de Albo y Fernandez.

Al de Aragón—Id. traslación de retiro para Lérida al 
C3pitan retirado en Huesca D. Ramón Mazorra y Apes- 
teguía.

Al mismo.—Id. para Belmonle de Tajo al Subteniente 
retirado en Zaragoza D. Matías García Lujan.

Al mismo.—Id. traslación de pensión para la villa de 
Grausal soldado licenciado en Zaragoza José Salamero y 
Laines.

Al de Burgos.—Id. relief para volver al goce de la 
pensión de la cruz de María Isabel Luisa al soldado li
cenciado D. Isidoro Rábago y García.

Al de Puerto-Rico.—Id. traslación de retiro para Se
villa al Coronel de artillería retirado en Puerto-Rico Don 
León de Acuña y Angulo.

Al Director general de Guardias civiles.—Id. el retiro

Eara la villa de Bilbao al cabo segundo del mismo Am- 
rosio Espósito y Espósito,

Al Inspector- general de Carabineros.—Id. id. para 
Barcelona ai soldado del mismo José Olivares y Farro.

Al mismo.—Id. id, para Málaga al de igual clase Fran
cisco Azcarate y Lizarralde

Inválidos.

Id. id. Al Director del cuartel de Inválidos.—Conce
diendo el retiro para el pueblo de su naturaleza al cabo 
segundo de dicho cuartel Tomás López y Huáscar,

Monte-pío.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Capitán 
D. Pelegrin Peñarrocha y Murguia.

Al mismo.—Declarando comprendido en los benefi
cios del último indulto al Teniente D. José Cassielles y 
Barril por haberse casado sin licencia

Al mismo.—Id. opcion al Moníe-pio militar á 
la esposa del Capitán graduado D. Simón Morales y Mar- 
cialav.

AÍ mismo.—Negando á Doña María de las Mercedes 
Armada y Guerra la pensión que reclama.

Al Ca'pitan general de Castilla la Nueva.—Id. á Doña 
Juana Timolea Alcalde y Fernandez.

Al de las Provincias Vascongadas.—Concediendo li
cencia para Francia á la pensionista Doña María Con
cepción O’Lawior y Thoraassa.

Cruces.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Autori
zando para usar el nuevo distintivo en la cruz de San 
Fernando al segundo Jefe del mismo D. Fernando Bar- 
riopedro y Pocnet.

Al Director general de Infantería.—Id. id. id. al Jefe 
de la primera brigada del ejército de Africa D. Antonio 
Diez y Mogrovejo,

Cuba.

14 id. Al Capitán general de Cuba. — Cqpcediendo 
empleo de Teniente de infantería al Subteniente D. Mi
guel Rodríguez y Blanco.

Al mismo,— Id. vuelta al servicio en clase de Capi
tán de Caballería, con destino á Cuba, á D. Francisco 
Clstue y Bernaldo de Quirós.

F ilipinas.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concediendo 

dos meses de Real licencia para Valencia á D Pedro Co
mes y Miguel, Subteniente de infantería con destino á Fi
lipinas.

Caballería.

1 5 id. Al Director general de Caballería.—Disponiendo 
que el Comandante de reemplazo D. Narciso Sánchez 
Barriga, pase al regimiento lanceros de Montesa, *

Al mismo.—Concediendo la cruz de San Fernando de 
primera clase al Alférez D. Pascual Ventura y Latorre.

Al mismo.—Id. mayor antigüedad en el grado de su 
empleo al Teniente Coronel D. Manuel Yañez Barnuevo.

Al mismo.—Id. plaza supernumeraria de Cadete á Don 
José Ramón y Vallejo.

Al mismo.—Id. id. id, á D. Eudosio Polanco y Aguado.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Galicia,—Negando á Ma

nuel Fernandez González, edificar una casa en el barrio 
del R am il, extramuros de la plaza de Vigo.

Al mismo. — Concediendo permiso á D. Juan Agustín

Domínguez para construir una casa en el barrio de la 
Falperra en la zona militar de la plaza de Vigo._

Al de Castilla la Vieja.—Id. permiso á Doña Luisa 
Martin v Rienes para construir una caseta en el barrio 
de San frontis, en la plaza de Zamora.

Al mismo.— Id. id. á D. Ramón Juan Miguel para 
aumentar la elevación de una casa en el arrabal de San 
Frontis, en la zona militar de la plaza de Zamora.

Ingenieros.

16 id. Al Capitán general de Cataluña.—Resolviendo 
que Doña Rafaela Longo carece de derecho á 13 posesión 
de un terreno en la Coruña perteneciente al ramo de 
guerra.

Monte grio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina.—Concediendo pensión á Doña María Ana 
Bonanza y Roca de Togores.

Al mismo.—Id. á Doña María Manuela Domínguez y 
Borrajo.

Al mismo.—Id. á Doña Ramona Benedicto y Piñeiro.
Al mismo.—Id. á Doña Josefa Cervero y Espinosa.
Al mismo.—Id. á Doña Cristina Bolaños y Barrejon.
Al mismo.—Id. á Doña María de la Concepción Oliver 

Copons y Sánchez.
Al mismo.—Id. las dos pagas de tocas á Doña María 

Castillo é lbars.
Al mismo.—Id. á Doña María Agustina Goicoechea y 

Echevarría.
Al mismo.—Id. licencia para casarse á D. Benito Vá

rela V Rodríguez, Ayudante de caballería retirado.

Quintas.
Id. id. Al Capitán general de Granada.—Concediendo 

poner un sustituto á Francisco Galvez Aragón.
Juzgados.

Id. id, Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Ne
gando á D. Andrés García Gómez de la Serna una Au
ditoría de Guerra.

Al mismo. — Concediendo dos meses de próroga al 
Auditor de las islas Baleares D. Joaquín Salafranea

Puerto-Rico.
Id. id. Al Capitán general de Puerto «Rico.—Declaran

do mayor antigüedad en su empleo al Subteniente Don 
Leopoldo Rodríguez y Guazo,

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Artillería é Infantería de Marina.

Excmo. Sr. : Con el objeto de que los jóvenes 
que han obtenido y puedan obtener la Real autori
zación para presentarse á los exámenes de oposición 
que deben tener lugar en el Colegio naval m ilitar p a 
ra ingresar como Cadetes en los batallones de infan
tería de Marina , adquieran en los mismos los conoci
mientos que exige el art. 20 del reglamento aproba
do por Real decreto de 8 de Diciembre próximo pasado, 
inserto en la Gaceta de esta corte, núm . 343 del si
guiente dia de dicho mes; y atendiendo á la conve
niencia de proveer oportunam ente las vacantes de 
Subtenientes que puedan resultar en los referidos 
batallones, después de cubiertas las prim eras con los 
cuatro Subtenientes sin antigüedad con derecho á 
ellas y en la alternativa que previene el Real decre
to de 6 de Mayo de 1857; la Reina (Q. D. G.), consi
derando que los seis meses que señala el citado re
glamento para examinarse los Cadetes es m uy corto 
tiempo para que estos puedan estar impuestos de las 
m aterias que prefija el mencionado art. 20, y que 
por lo tanto es de necesidad anticipar su ingreso, se 
ha servido resolver de conformidad con lo propuesto 
por el Director de Artillería é Infantería de Marina, 
que se proceda á la admisión de 12 Cadetes en los 
términos y bajo las condiciones siguientes

1.a Que se convoque á exámenes de oposición en 
el Colegio naval militar para el 15 de Febrero ven i
dero , á los aspirantes que han solicitado y obtenido 
la Real autorización con tal objeto, y á todos aque
llos que lo soliciten ántes del ! 5 de Enero del año 
en tran te y llenen los requisitos que señalan los a r 
tículos primero y segundo del reglamento an terior
mente c itado ; en la inteligencia que los aspirantes 
aprobados para ingresar como Cadetes no op tarán  
al empleo de Subtenientes en el período de los seis 
meses que ordena el art. 3.° del Real decreto de 8 
de Diciembre ya citado, y sí únicamente cuando ocur
ran vacantes y les corresponda con arreglo al lugar 
que ocupen en el escalafón, según sus censuras y en 
la justa  alternativa con los sargentos primeros de 
infantería de Marina y Condestables que determ ina 
el Real decreto de 6 de Mayo de 1857.

2 .a Que para las 12 plazas de Cadetes que señala 
el artículo anterior se elijan, entre todos los que se 
presenten á tom ar parte en los exám enes, aquellos 
que alcancen mejores censuras en los términos que 
prefija el citado reglamento.

3 .a Sin embargo de lo prevenido en el art. 1.°, 
los Cadetes que en función de guerra hubiesen con
traido un mérito distinguido, por el que merezcan el 
ascenso, podrán ser promovidos á Subtenientes sin 
antigüedad hasta que verifiquen el exámen de las 
m aterias que m arca el a rt. 2.° del expresado Real 
decreto, ocupando el lugar que les corresponda en la 
alternativa prevenida.

4.a A los autorizados ántes de esta fecha para 
presentarse á los exámenes referidos que no les con
vengan las condiciones que señala el art. 1 de la p re
sente soberana disposición, se les reserva el derecho 
para cuando ocurran vacantes de Subtenientes, des
pués de cubiertas con los Cadetes que ingresen por 
resultas de los exám enes de este prim er concurso y 
siempre que al presentarse á los sucesivos no excedan 
de la edad de reglam ento; con el bien entendido que 
cuantos concurran á aquel, se sobreentiende aceptan 
los derechos y términos en que se les otorga la opcion 
al ascenso; y por ú ltim o , que todos aquellos á quie
nes se les conceda la plaza de Cadetes, sean desti
nados á los batallones que el Director les señale.

De Real órden lo digo á V. E. para el cumplid 
miento de cuanto se previene; siendo adjunta la re**

lacion do los jóvenes á quienes S. M. ha autorizado 
por distintas Reales disposiciones para presentarse al 
p rim er concurso de los exámenes referidos, cuya re
lación deberá publicarse por tres dias consecutivos 
en el Boletín de la provincia de la comprensión d# 
ese departam ento.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de 
Diciembre de 1859 ^M ac-C rohon. =  Sr. Capitán ge
neral de Marina del departam ento de Cádiz.

Copia de los artículos del reglamento para la admisión de 
Cadetes de infantería de Marina, á que se refere la an
terior Real resolución.

Artículo 1 ® El aspirante que desee presentarse á los 
exámenes de oposición para optar á la plaza de Cadete 
del cuerpo de infantería de Marina deberá tener 16 años 
de edad y no pasar de 21.

Art. 2.° La solicitará de S. M. en memorial que escri
birá por sí mismo, expresando el punto en que residan 
sus padres, parientes ó tutores con quienes.viva y uuien- 
do los documentos siguientes:

Fe de bautismo, y la de casamiento de sus padres, 
originales V legalizadas en forma ordinaria.

información judicial de limpieza "de sangre, en que 
declaren cinco testigos de excepción é intervenga el Sin
dico Procurador general. Los hijos de militares v los de 
los que correspondan á todos los cuerpos de Marina ó 
Guerra sustituirán la información de limpieza de san
gre con copia legalizada del Real despacho, patente ó tí
tulo del último empleo de su padre.

Art. 20. La instrucción de los Cadetes de infantería 
de Marina abrazará los ramos siguientes:

Ordenanzas generales del ejército, con las adiciones 
vigentes á las obligaciones de cada clase hasta Coronel 
inclusive, órdenes generales para Oficiales, servicio de 
campaña y de guarnición, y leyes penales.

Ordenanzas de la Armada dé 1748 y 1793, que tratan 
del servicio de la tropa embarcada en buques de guerra, 
de la desembarcada, de la policía y disciplina militar de 
la misma y de la materia de justicia.

Reglamentos tácticos de infantería que comprendan 
los de compañía, batallón y órdeu abierto.

Servicio de tropas ligeras en campaña.
Conocimiento de las armas de fuego portátiles usa

das en nuestro ejército, y la teoría y práctica de su tiro, 
con especialidad las de la carabina rayada, modelo d t 
1857.

Detall y contabilidad de compañía y batallón. 
Procedimientos militares.
Ejercicios de artillería, tantó de ja naval como de la 

de campaña ó desembarco, de fusil, carabina rayada, sa
ble, chuzo y pistola ó cualquiera otra arma que en lo 
sucesivo tenga aplicación en la Armada.

Idem del Real decreto de 8 de Diciembre de 1858.

Art. 37 Estos, al terminar los seis meses de enseñan
za, sufrirán un segundo exámen, del cual aprobados que 
sean, y previos los buenos informes de sus Jefes, se les 
expedirá mi Real despacho, con el que tomarán posesión 
de su nuevo empleo con arreglo á Ordenanza. Los repro
bados en el exámen volverán á repetir los estudios on 
otros seis meses, y si fuesen de nuevo reprobados serán 
despedidos con la licencia absoluta.

Madrid 15 de Diciembre de 1859.=Eusebio Salcedo,

Relación de los particulares á quienes se les ha concedido 
autorización para prestar exámen de ingreso como Ca
detes en los batallones de infantería de Marina, conforme 
á lo dispuesto en el Real decreto de 8 de Diciembre de 
1858, por las distintas Reales órdenes que á cada uno 
se les señala.

D. Félix de la Vega y Lorduy, le fué concedida en 48 
de Diciembre de 1858.

D. Juan Duarte y C elis, en 29 de id. id.
D. Juan Rodríguez y Gómez, en 26 de Enero de 1859. 
D. Antonio Perez Velaseo, en 26 de id. id.
D. Ramón de Coloma y Michelena, en 29 de id. id.
D. José Samper y Fernandez, en 2 de Febrero de id. 
D. Federico Cainacho y Torices, en 2 de id. id.
D. José Rivera y Casana, en 49 de id. id.
D. Ambrosio de Rovira y Mallafré, en 26 de id. id.
D. Víctor González y Zaldua , en 23 de Marzo de id. 
D. Guillermo de la Concha y Llera, en 20 de Abril 

de id.
D. Cárlos del Real y Arce, en 30 de id. id.
D. Francisco Garrigos y Rodríguez, en 44 de Mayo

de id.
D. José de Falces y Falces, en 4 de Junio de id.
D. José LafuenteBlasco, en 4 de id. id.
D. Baldomero Martínez Arraes, en 45 de id. id.
D. Francisco Soler y Aspres, en 9 de Julio de id.
D. José Perez Machado, en 4 3 de id. id.
D. Miguel Jiménez y Notal, en 20 de id. id.
D. Francisco Alvarez de Sotomayor, en 8 de Octubre 

de id,
D. Luis Ripoll y Palou, en 9 de id. id.
D. Antonio Amat y Abadía, en 12 de id. id.
D. Serafín Piñera y Perez, en 26 de Noviembre de id. 
D. Germán Guiles y Arjguera, en 3 de Diciembre de 

idern.
D. José García Parreño, en 4 4 de id. id.
D, Vicente de Giles y Gómez, on 4 4 de id. id.
Madrid 4 5 de Diciembre de 1859,*»Kusébio Saleado.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS,

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española Reina de las E s- 
pañas. Al Gobernauor y Consejo provincial de Logroño, 
y á cualesquiera otras A utoridaaes y personas á quie
nes locare su observancia y cum plim iento, sabed: 
que he venido en decretar lo sigu ien te:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación entre partes, de la una el 
Ayuntam iento de Villar de Torre, de la provincia 
de Logroño, representado por el Licenciado.D. Si
món Santos L erin , apelante ; y de la otra los pueblos 
de Cañas y  Canillas , de la referida provincia , ape la
dos , en rebe ld ía ; sobre subsistencia ó revocación de 
la sentencia dictada en 17 de Mayo de 1858 por el 
Consejo provincial de Logroño , por la cual se absol
vió á los pueblos de Cañas y Canillas de la dem anda 
interpuesta por el de Villar de T o rre , declarando que 
las cantidades que hubieran de satisfacerse por las 
leñas y maderas que los vecinos de dichos pueblos, 
en v irtud .del derecho que les asiste, cortan en el 
m onte llamado Uso pertenecen á los referidos luga
res ; y que por lo tanto deben ingresar en el arca de 
los fondos municipales de aquel de los dos lugares á 
que corresponda el vecino que aproveche dichas le
ñas y m aderas •

Visto •
Visto el expediente gubernativo, del que re 

sulta :
Que en 22 de Diciembre de 185G pidieron los 

pueblos de Cañas y Canillas al Gobernador de Logro
ño licencia para cortar 1.000 earaas de leña en el 
monte Uso, jurisdicción de Villar de T orre , solicitan
do además percibir el medio real que se pagaba por 
cada ca rg a , con obligación de entregar á la Hacienda



el 20 PQr 100 como producto de propios, y que de 
ninguna ñianéra le percibiera el pueblo de Villar de 
Torre de lo que ellos cortasen, según pretendía:

Que el Ayuntamiento de este último pueblo acu
dió también al Gobernador solicitando que se negase 
la licencia pedida por los de Cañas y Canillas, y se 
citase á todos ellos á una comparecencia, á fin de 
que cada uno presentara los documentos en que fun
daba su reclamación:

Que mandada esta comparecencia y llevada á efecto, 
el Gobernador, en vista ae lo expuesto por los Ayun
tamientos contendientes y de los documentos presen
tados por los mismos , y oido el dictámen del Consejo 
provincial, dictó providencia en 22 de Agosto de 1857 
mandando que los pueblos de Cañas y Canillas perci
biesen la retribución que por las leñas y maderas pa
gaban , y que ellos tenian derecho á cortar en el 
monte Uso:

Vista la demanda presentada por el Ayuntamien
to de Villar de Torre ante el Consejo provincial de 
Logroño solicitando la declaración de que, como due
ño del monte Uso, es el que debe percibir el tanto 
por 100 de la contribución impuesta sobre leñas y 
maderas, sin que Cañas y Canillas puedan hacer otra 
cosa que disfrutar las que necesitan en virtud de la 
servidumbre que tienen á su favor :

Vista la contestación de los demandados solicitan
do del Consejo se sirviese declarar que pueden , en 
virtud de su derecho, sacar libremente las leñas j  
maderas que les hagan falta; y que corresponde I  
los pueblos de Cañas y Canillas, sin p a r t ic i^ io á  
del de Villar, cualquier contribución que se im pon
ga sobre la leña que los vecinos saquen del citado 
ihónte Uso:

Vistos los nuevos escritos presentados por las par
tes solicitando como en los primeros, y la pretensión 
de la demandante de que se recibiera el pleito á 
prueba, á la que el Consejo provincial no accedió 
por haberse declarado punto de derecho el litigioso: 

Vista la sentencia dictada en 17 de Mayo de 1858 
por el Consejo provincial de Logroño absolviendo á 
Iqs lugares de Gañas y Canillas de la demanda dedu
cida por el de Villar de Torre, y declarando que las 
cantidades que hubieran de satisfacerse por las le
ñas v maderas que los vecinos de Cañas y Canillas, 
en virtud del derecho que les asiste, corten en el 
monte titulado Uso pertenecen á los referidos lugares; 
v que por lo tanto deben ingresar en el arca de los 
fondos municipales de aquel de los dos lugares á que 
corresponda el vecino que aproveche dichas leñas y 
m aderas:

Visto el escrito de apelación presentado en 20 de 
Mayo, que fué admitido en 24 del mismo:

Vista la demanda de agravios presentada por el 
Licenciado D. Simón Santos Lerin con la pretensión 
de que se declare nulo, de ningún valor ni efecto el 
definitivo apelado, ó al menos revocarle como injusto, 
declarando en su lugar que al pueblo de Villar de 
Torre es á quien corresponde percibir el tanto por 
100 de la contribución sobre las leñas y m aderas, y  
que copao á tal debe ingresar en las arcas de su Mu
nicipalidad, sin que á Cañas y Canillas b s correspon
da otra cósa que el derecho de uso para la extrac
ción de las que le sean absolutamente necesarias: 

Visto el escrito del apelante acusando la rebeldía 
á los apelados, y el auto de la Sección de lo Conten
cioso teniéndola por acusada á los efectos del art. 255 
dél reglamento:

Considerando que el presente pleito se entabló 
por el Ayuntamiento de Villar de Torre contra los 
de Cañas y Canillas para hacer valer el derecho que 
se supone pertenecer á los propios del pueblo de
mandante, ae percibirla retribución que por carga de 
leña deben pagar los vecinos de los pueblos deman
dados, autorizados legítimamente para cortarla en el 
monte Uso :

Considerando que por ello no cabe duda en que 
el pleito versa exclusivamente sobre un derecho per
teneciente á propios, y que bajo este concepto se lo 
disputan entre sí los dos pueblos mencionados: 

Considerando que por esta razón es incontesta
blemente ordinaria y no contencioso-administrativa 
la cuestión que hay que resolver en este litigio;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; 
D. Domingo Ruiz de la Vega , D. Facundo Infante, 
D, Andrés García Camba , el Conde de Clonard, Don 
Joaquín José Casaus, D. Francisco Tames Hevia, Don 
Antonio Caballero, D. Manuel de Sierra y Moya, Don 
Francisco deLuxán, D. José Antonio Olañeta, I). S e 
rafín Estévanez Calderón, D. Antonio Escudero, Don 
tíiego López Ballesteros, D. Pedro Gómez de la Serna, 
D. Florencio Rodríguez Vaamonde, el Conde de Tor- 
re-Marin , el Marqués de Valgornera, D. Manuel de 
Guillamas, D. Manuel Moreno López y D. Cirilo A l- 
varez ¿

Vengo en declarar nulas todas las actuaciones de 
lá primera instancia de este pleito por incompetencia 
de la Administración contenciosa, reservando á las 
partes su derecho para que le usen dónde y como cor
responda.

Dado eü Palacio á veintiséis de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y n uevé.=E stá  rubricado 
dp la Real m ano.=E l Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.»

Publicacion.=»Leido y publicado el anterior Real de
cretó por mí el Secretario general dél Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audiéncia pública el Con
sejo pleno, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y  autos á que se refiere; que se una 
£ los mismos; sé notifique en forma á las partes, y  se 
insérte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 5 de Noviembre de 1859.=«Juan Sunyé.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las Espa- 
ñas. Al Gobernádor y Consejo provincial de Murcia, 
y á cualesquiera otras Autoridades y personas á quie
nes tocare su observancia y  cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En él pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación entre partes, de la una la Ha
cienda pública, apelante, representada por mi Fiscal; 
y d é la  otra D. Francisco Javier Beilhá, vecino de 
Lorca, apeládo, y en su representación el Licenciado 
D. Manuel Cortina, sobre pago de la cuota correspon
diente por la contribución industrial, y muíta arie el 
Gobernador de Murcia le impuso á dicho apelado: 

Visto:
Vista la diligencia que el investigador Manuel 

Cobo extendió en 81 de Agosto de 1857, en la que 
manifiesta que en 3 del mismo mes dió principio en 
aquella ciudad á formar el padrón del subsidio, y que 
de las investigaciones que practicó aparecía que Don 
Francisco Beilná se hallaba inscrito en la matrícula 
con arreglo á la tarifa núm. 1.*, y clase 3.a como 
tóndero dé obras dé ferreríá con el número 22, y 
cuota dé 735 rS.; qué de la visita que hizo en el 27 
del expresado inés resultaba que tiene un estable
cimiento en la; plaza, donde vende hierro y obras de 
lérreríá por mayor y menor, con existencias de con
sideración , y qué debería estar comprendido en la 
cláSé primera, y cuota de 1.796 rs.;

Vista lá manifestación que él interesado hizo ante 
él investigador, sin juramento, si bien la autorizó con 
su firma y rúbrica, en la que expresa que tiene tien
da dé hierro donde expende por mayor y menor, se
gún se présenla el comprador, y que no puso la de
claración por duplicado ignorando que estaba man
dado, y además porque no tenía que añadir á la an
terior, puesto que venía ejerciendo este ramo dé in 
dustria en ía clase referida:

Visto el decreto del Gobernador de 30 de Octu
bre de 1857, de conformidad con la Administración 
de Hacienda pública, en el que dispuso se adiciona- 
se á Beilhá la cantidad de 1.061 rs. diferencia de la 
cuota de 735 rs. asignada en la matrícula á los 
1.796 que debió imponérsele, y que se hiciera efec
tiva en papel la suma de 2.123 rs., multa míni
ma que señala el art. 45 del Real decreto de 20 de 
Octubre de 1852:

Vistas la demanda que presentó en 8 de Noviem
bre siguiente solicitando se íe relevase del pago dé la 
cuota y multa, y la contestación del Promotor fiscal 
de Hacienda pública solicitando su confirmación:

Vista la justificación y prueba hechas por Beilhá: 
Vista la sentencia del Consejo provincial de Mur

cia dictada en 17 de Febrero de 1859 en que se de
ja sin efecto el decreto del Gobernador, y se releva 
á Beilhá del pago de la multa y aumento de cuota: 

Visto el escrito de apelación del Promotor, y el que 
presentó mi Fiscal para mejorarla, pidiendo se revo
que la sentencia y se declare subsistente la providen
cia gubernativa:

Vista la contestación del Licenciado D. Manuel 
Cortina, á nombre de Beilhá, reclamando la confir
mación de la expresada sentencia:

Vistos los Reales decretos de 3 de Octubre de 
1847, 1.° de Julio de 1852 y la instrucción de 24 de 
Febrero de 1855:

Considerando que la providencia condenatoria que 
motivó este pleito no tiene más apoyo que la decla
ración que prestó el apelado ante el investigador; 
declaración que ni fué después ratificada en juicio ni 
se ve corroborada poco ni mucho en la resultancia 
de los autos;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; 
D. Domingo Ruiz de la Vega, D. Facundo Infante, 
D. Andrés García Gamba, el Conde de Clpnard, Don 
Jp'á^ttin Jpéé G$¡&\jé j D. írafcéisco TafSés He^fa, 
D. Antofitfl CaMfíer#/ fc. MÉiuét de S ie tff , y Mófá, 
D. ftnniM bp  dé Lu¿ffí, D; |fe é  Antonio ttíM eta, Dfrñ 
Sériínn m ié v a tÉ t  CSlderói/ D. ̂  A n t o ^  Escudéfó, 
D, ffieg í fiépeí folfesterol ¿ •'J)- - J%dro .J|§Éaez dé J á  
S |i% , & florépóio fbdripféz f á á m á ^ ,  ef CdÉSe 
de Torre-Marin, eí Máfqués de Yálgóffiera, D. Má- 
nuel de Guillamas, D. Manuel Moreno López y Don 
Cirilo Alvarez,

Vengo en confirmar la sentencia apelada, y lo 
acordado.

Dado én Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve. == Está rubricado de 
la Real m ano.=E l Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma á las partes, 
y se inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 5 de Noviembre de 1859.=Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á 12 de Diciembre de 
1859, en los autos de competencia pendientes ante Nos 
entre el Juzgado de primera instancia de la ciudad de 
Lucena, provincia de Córdoba, y el de Marina del de
partamento de Cádiz, acerca del conocimiento de la de
manda entablada por Doña Josefa Conde, sobre que se 
decíare incapacitado para administrar los bienes á su 
marido D Juan Nepomuceno García Hidalgo, Intenden
te honorario de Marina y vecino de Lucena:

Resultando que en 9 de Febrero de 1840 se expidió un 
Real despacho concediendo á D. Juan Nepomuceno Gar
cía Hidalgo los honores de Intendente de Marina, y man
dando que fuese reconocido por tal Intendente honora
rio á fin de que se le guardasen todas las preeminencias 
y exenciones que á su clase pertenecían, de cuyo título 
se tomó razón en la Contaduría de Marina del departa
mento de Cádiz:

Resultando que en 8 de Julio del corriente año Doña 
Josefa Conde, esposa del D. Juan, dedujo demanda ante 
el Juzgado de Marina del departamento de Cádiz, solici
tando que se reconociese á su marido por facultativos; y 
apareciendo de fsus atestados la imposibilidad física é 
interceptación periódica de su razón, así como la debi
lidad ó imperfección de su juicio, se le declarase remo
vido de la administración de los bienes dótales y para
fernales que la demandante habia aportado al matrimo
nio, habilitándola para administrarlos por sí:

Resultando que el Juzgado de Marina, acordando el 
reconocimiento facultativo, exhortó para que tuviera 
efecto al Comandante militar de Córdoba, y e n  virtud 
de órden de este se constituyó el de armas de Lucena 
con el Escribano y dos Profesores de Medicina en la casa 
de García Hidalgo para que fuese reconocido según se 
preceptuaba:

Resultando que el D. Juan, después de protestar en 
el acto la nulidad de la diligencia, porque ni la permi
tía la ley , ni el Capitán general del departamento de 
Cádiz era competente para acordarla , acudió al Juzgado 
de primera instancia de Lucena exhibiendo el Real des
pacho de Intendente honorario de Marina , y solicitando 
q u e , en vista de que no aparecía del mismo ninguna 
concesión de fuero especial, se declarase dicho Juzgado 
competente para conocer del negocio promovido por su 
esposa en el de la Capitanía general de Marina, al cual 
se exhortase de inhibición:

Resultando que el Juez de primera instancia de Lu
cena, después de haber oido al Promotor fiscal, y funda
do en que por el Real título no se concedía á García Hi
dalgo otra cosa que los honores de Intendente de Marina, 
sin que se hiciera expresión alguna sobre fuero de esta 
clase; que García Hidalgo no se habia sometido expresa 
ni tácitamente al Juzgado de Marina, según manifestaba 
en su escrito; y en que por varias decisiones de este Su
premo Tribunal se declaraba terminantemente que los 
honores de una categoría ño daban el fuero correspon
diente á ella y sí solo la consideración, el tratamiento y 
el uso de uniforme ó distintivo propios de la misma, se 
declaró competente para conocer de los negocios que co
mo demandado se entendieran con García Hidalgo, y ex
hortó al Juez de Marina para que se inhibiese del cono
cimiento de la demanda entablada por la Doña Josefa 
Conde, y remitiera las diligencias originales, ó en caso 
contrario comunicase su resolución para proceder con 
arreglo á derecho:

Resultando que él Juzgado de Marina expuso que en otra 
ocasión García Hidalgo obtuvo la inhibitoria del Juzgado 
de primera instancia de Lucena, que conocía de la de
manda propuesta por D. Rafael Rozo sobre nulidad de 
una venta, remitiéndose al del departamento de Marina, 
á quien , según el mismo García Hidalgo habia expuesto, 
competía como aforado de ella por su carácter de Inten
dente honorario : que era innegable que las jurisdiccio
nes no debían ni podían apoyarse en otras decisiones ju 
diciales dadas en casos semejantes, sino exclusivamente 
en disposiciones legislativas: que la Real órden de 31 
de Mayo de 1855 habia puesto un término á las distintas 
opiniones con que ántes eran interpretadas las Reales 
órdenes de la m ateria; y que no conteniendo el Real des
pacho limitación ni exclusión alguna de preeminencias mi
litares, entre las cuales figuraba el privilegio del fuero, 
era indudable que García Hidalgo lo gozaba, por lo que 
contraexhortó al Juez de primera instancia de Lucena 
para que remitiera originales las actuaciones que hubie
ra formado, ó en otro caso tuviera por aceptada la com
petencia:

Resultando que sostenida esta por dicho Juzgado, 
uno y otro para su decisión han remitido las actuacio
nes á este Supremo Tribunal:

Vistos, siendo Ponente el Ministro del mismo Don 
Félix Herrera de la R iva:

Considerando que en el Real despacho de Intendente 
honorario de Marina presentado por D. Juan Nepomu
ceno García Hidalgo con la pretensión de que la juris - 
dicción ordinaria entienda en el juicio promovido por su 
esposa, no resulta concesión alguna especial de fuero en 
su favor:

Y considerando que los honores de una categoría 
no dan derecho á fuero que no se exprese terminante
mente en la éonceáion, y sí solo álas consideraciones, 
tratamientos y distintivos propios de la misma;

Fallamos que el conocimiento de éstos autos corres
ponde al Juzgado de primera instancia de Lucena, al 
que sé remitan unas y otras actuaciones para lo qué 
proceda conforme á derecho:

Ari por la presente sentencia, que se publicará en 
la Gaceta de esta corte é insertará en la Colección legis
lativa, para lo cual se pasen las correspondientes copias 
certificadas, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.** 
Ramón María Fonseca.»» Ramón María de Arriola.«*Félix 
Herrera de la Riva.«*Juan María Biec.=*=Felipe de Ui bi
na. «=Edtiardo Elío.»Domingo Moreno.

Publicación.«Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Félix Herrera de la Riva, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala segunda hoy 
dia de la fecha, de que certifico como Secretario dé S. M. 
y Escribano de Cámara.

Madrid 12 dé Diciembre de 1859.«»Dionisio Antonio 
de Puga,

En la villa y corte de Madrid, á 12 de Diciembre de 
1859, en el pleito promovido en el Juzgado de la Capi
tanía general de la isla de Cuba sobre pago de 68.813 
pesos 4 y medio reales, incidente á los autos del abintes- 
tato de D. Bernardo Alvarez , Subteniente que fué dé Mi
licias de caballería; pleito que siguen hoy de uua parte 
el Licenciado D. Francisco Cipriano Cuyas, como cura

dor de los menores Doña María de los Dolores, Doña 
María Josefa , D. José y D. Pedro Vilazáró y Vázquez, 
causa-habientes de D. José Alvarez, padre del dicho Don 
Bernardo; y de la otra D. José María Pose, como hijo y 
heredero de D Bernardo del mismo apellido y en su re 
beldía los estrados, y que pende ante Nos por recurso 
de casación interpuesto por el mencionado D. José Alva
rez y continuado por él referido curador contra la sen
tencia pronunciada éfif 9 de Diciembre de 1856 por los 
cuatro Magistrados cjue formaron la Sala de Guerra y 
Marina de la Audiencia pretorial de la Habana :

Resultando qué promovidas actuaciones en 1831 en 
la Alcaldía ordinaria de segunda elección de la Habana 
por el D. José AIYarilz para que D. Bernardo Pose que ha
bia sido socio ddí ántes referido D. Bernardo Alvarez en 
una encomiendadé matanza de cerdos, rindiese las cuen
tas de la sociedÉj, se celebró ConVénio éntre los intere
sados , que aprobó erl Juzgado , á fin de que se formara 
una cuenta geneníl de la soéitídád , á cuyo efécto habia 
de nombrarse por ét propio Juzgado un contador y pro- 
cederse luego que e^te presentará evacuado su encargo 
á una nueva concurrencia para el examen y aprobación 
de la cuenta por los propios interesados; v habiendo si
do elegido para contador el Licenciado' D. Ubaldo José 
Sánchez se te pasaron con tal objeto los libros y papeles 
concernientes á la sociedad:

Resultando que dicho contador no presentó sus tra 
bajos , sino que declaró haberle sido robados, júnta
m e te  con los libros, en # ts io a  áe tétterlos concluidos, 
y de haberse ausentado de la Habana por causa de la 
epidemia, y que habia dado al apoderatí) de cada parte 
Uña minuta de las opéraéionés, minuta que presentó 
Alvarez, que está firmada y rééótiocida por Sánchez, v 
én la cual se dice que las utilidades líquidas de la socie
dad, habían sido 137.627 pesos y ulYreal, y la mitad 
para cada socio 68.813 pesos y 4 rs. y’medio .

Resultando que sobre el robo de los citados libros v 
escalamiento de la casa de Sánchez, se procedió crimi
nalmente por la jurisdicción ordinaria, incluyendo en 
este procedimiento á D. Bernardo Pose, á su hijo D. José 
María y á varios otros; en cuyo procedimiento, después 
de imputar Alvarez dicho atentado al D. Bernardo Pose 
por el interés que tenía en la desaparición de los libros 
comprobantes del indicado alcance contra él de los 68.813 
pesos y 4 rs. y medio, promovió y suministró una in
formación á fin de acreditar la exactitud y certeza de 
la liquidación del contador Sánchez, habiendo declarado 
este y varios testigos:

Resultando que en dicha causa criminal dictó senten 
cia ejecutoria la indicada Audiencia de la Habana en 26 
de Marzo de 1846, por la que después de condenar á dos 
en rebeldía absolvió de la instancia al D. José María Pose, 
pagando las costas por sí y para sí causadas; sobreseyó 
en cuanto al referido D. Bernardo det mismo apellido, sin 
perjuicio de la responsabilidad que contra sus bienes re
sultase por aquel procedimiento; y reservó al expresado 
D. José Alvarez las acciones civiles que le asistieran para 
reclamar de quien hubiere lugar la cantidad que le cor
respondiera por consecuencia de la sociedad sobre ma
tanza de cerdos que su hijo habia tenido con dicho D. Ber
nardo Pose:

Resultando que el conocimiento de los autos sobre 
cuentas de la expresada sociedad correspondia al Juzga
do militar de aquella isla , según declaración "hecha por 
la extinguida Junta de competencia:

Resultando que Alvarez dedujo ante el indicado luzga- 
do de la Capitanía general de aquella ida en 5 de Febrero 
de 1851 la demanda de este pleito, haciendo mérito de 
la reserva de la causa criminal, apoyándose en la liqui
dación del contador Sánchez y en lo declarado por 
este y los testigos ántes enunciados; y terminando con la 
solicitud de que se condenase á los sucesores del expre
sado D, Bernardo Pose, de mancomún é insólidum al pago 
de los 68.813 pesos y 4 rs. y medio que le adeudaban:

Resultando que D. José María Pose contestando á la 
precedente demanda pidió que se declarase sin lugar por 
no asistir á Alvarez la acción que deducía , y que si así 
no se estimaba procedente ser dmitiera la excepción que 
oponía, declarando que el demandante debía dirigirse 
contra los bienes que hubiesen sido de la exclusiva per
tenencia de su padre D. Bermrdo Pose, y que resulta
sen estar en poder de sus herederos, y alegó en apovo 
de esta pretensión:

Que la reserva referida na declaraba el haber de Al
varez: que ese haber no est iba depurado por no hallar
se aprobada la liquidación con los requisitos legales, ni 
justificada con alguna resolución ú otro dato auténtico; 
y que aun supuesto que el demandante estuviese en ap
titud con arreglo á derecho de perseguir los bienes de 
D. Bernardo Pose, el hijo de este que no habia heredado 
ni poseía ningunos del mismo, no estaba obligado á res
ponder á la acción deducida:

Resultando que seguido el juicio , habiéndose recibi
do á prueba y practicadas varias, recayó sentencia defi
nitiva en 20 de Setiembre de 1852, declarando sin lugar 
de derecho la demanda, absolviendo á Pose del pago re 
clamado bajo el simple concepto y desnudo fundamento 
que ofrecía el apunte facilitado por el Licenciado Sán
chez , sin que por esta resolución se prejuzgasen los de
rechos que en cualquiera otra forma y 0011" toda justifi
cación y solemnidad podia deducir el interesado en uso 
de la reserva concedida en la sentencia ejecutoria del 
juicio crim inal, y mandando pagar las costas en la for
ma ordinaria :

Resultando que admitida y sustanciada la apelación 
que interpuso el actor de esta sentencia, se dictó por la 
expresada Sala de Guerra y Marina la indicada al prin
cipio, confirmatoria con costas de la apelada:

Resultando, finalmente, que contra esta ejecutoria se 
interpuso y admitió el presente recurso de casación, fun
dándole en no ser congruente la ley 1 .*, tít. 11 , Parti
da 3.1 citada en la ejecutoria, por cuanto se refiere á los 
casos comunes y ordinarios, pero no á los excepcionales 
como el actual; y en que dicha ejecutoria es contraria á 
lo ejecutoriado en el juicio criminal , y á las pruebas su
ministradas en autos, según el mérito de estas v lo dis
puesto por la ley 3.a, tít. H , Partida 3.a:

Visto en Sala de Indias , formada al tenor de lo pre
venido en el art. 213 de la Real cédula de 30 de Enero 
de 1855:

Considerando que la circunstancia de no ser con
gruente con la ejecutoria la ley que en ella se cita, y á 
la cual se refieren los recurrentes, aunque con equi
vocación respecto del títu lo , nunca sería por sí solo un 
motivo suficiente de casación, porque la Real cédula de 
30 de Enero de 1855 exige sobre este punto, no la incon
gruencia, sino la violación:

Considerando que dicha incongruencia se pretende 
sustentar con el supuesto de que la expresada ley contie
ne la regla para los casos comunes ú ordinarios sola
mente, pero no para los excepcionales, lo cual, si bien es 
una verdad, 110 lo es ménos que la referida ley no ad
mite otras excepciones que las enunciadas en otras le
yes que la siguen en su propio títu lo , ninguna de las 
cuales se ha invocado como violada, ni era dado el ha
cerlo útilm ente, por cuanto no comprenden el caso ac
tual :

Considerando, por otra parte , que la indicación he
cha por los recurrentes acerca de que la presente ejecu
toria habia ido contra lo ya ejecutoriado en el juicio cri
minal que por sustracción de los libros sociales se siguió 
contra varios, entre ellos D. José María Pose y su padre, 
tampoco sería una forma admisible para la casación en 
presencia de lo dispuesto por el art. 194 de la ya citada 
Real cédula:

Considerando además que lo allí ejecutoriado no fué 
la responsabilidad civil y concreta de ninguno de ios Po
ses , sino que después de absolver al uno y sobreseer res
pecto del otro, condenando á otros procesados, se reservó 
genéricamente á favor del causante de los recurrentes el 
ejercicio de las acciones civiles, reserva que no está con
trariada en la presente ejecutoria, ya porque en ella se 
renueva explícitamenté la misma reserva, ya porque so
lamente se absuelve á Pose, no por falta de derecho en 
los demandantes para la demanda civil, sino por insufi
ciencia de la prueba que han suministrado acerca de la 
Cantidad démandada:

Considerando, en tercer término, que contra la pro
cedencia de la calificación hecha por la ejecutoria res
pecto de la prueba se opone por los recurrentes el con
texto de la ley, no,3.a, como se dice, sino 2.a, como pare
ce quiso decirse, del tít. 11, Partida 3.a, sosteniendo que 
en méritos de ella existe prueba suficiente; pretensión 
que no puede ser hoy atendida sin contrariar el art. 211 
de la repetida Real cédula, que nos manda atenernos, en 
cuanto á los hechos, á la calificación del Tribunal h quo, 
y pretensión que, encerrando el litigio en cuestión sobre 
nechos, no era susceptible del presente recurso, según 
el art. 198 de la misma Real cédula:

Considerando, por fin, que esta ley dé Partida, entre 
las muchas otras razones que revelan su inconexión Con 
el presente pleito, deja también al albedrío judicial la 
apreciación de la prueba, albedrío que pudiera tenerse 
por ejercitado en sentido contrario á los recurrentes por 
el solo hecho de no haberla estimado bastante;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al expresado recurso de casación interpuesto 
por el Licenciado D. Francisco Cipriano Cuyás en el re 
ferido concepto de curador de los menores indicados, á 
quien como tal condenamos en las costa3 y en la pena de 
la ley, condenaciones que se satisfarán en caso dé llegar 
á mejor fortuna dichos menores.

Así por la présente sentencia , que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno, pasándose al efecto la correspon
diente copia certificada, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.«*José Gamarra y Cambronero>*José dé' Villar 
y Salcedo.**; Vicente Valór José Por ti Ha.*** José Montes

de Oca.=Manuel Hermida.««Joaquín Melchor y Pinazo.
Publicación.=»Leida y publicada fué la anterior sen

tencia por el limo. Sr. D. José Gamarra y Cambronero, 
Ministro del Supremo Tribunal de Justicia y Presidente

de su Sala de Indias, de que yo el Secretario de S. M. y
Escribano de Cámara certifico.

Madrid 13 de Diciembre de 18o9.=»Pedro Sánchez de 
Ocaña.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO.

Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en Real órden da 17 de Enero de 1852, publica el siguiente 
estado del movimiento de la Deuda Rotante del Tesoro durante el mes de Noviembre próximo pasado.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se expresan, importaba en 1.* de Noviembre se
gún el estado publicado en la Gaceta del 14 del mismo, la suma que sigue:

Por giros y libranzas.

Vencimientos de letras y pagarés á favor del Banco de España y de particu
lares  .........................................................................      230.014.626,90 ¡ q

Idem de billetes de la emisión de 200 millones............................................    648.000 í 3dU.oox.Mt>,90
Libranzas expedidas á favor de los contratistas de tabacos y papel para el sello.

Por negociaciones sobre productos de Ultramar.

Pagarés sobre productos de las Cajas de la Habana   ...............................

Por anticipaciones.

Sitóo á d é \* Ca^gliÉkfal dTDépósitos Madrid- yTá*provincias. . .  320.367.994,95

fa á s d e la p - iX r ta d Ü & l.  , 375.72i.278.6i

Pagarés enáféjgbdos fU c o  de ÍV|aña;. p t  s u s . para dicho
objeto...  . * 7 . ................           a  •. /¿ i., . .   ...............  55.356.283,66

........................................................ 606.386.906,81

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 1 .* DE DICIEMBRE.

Por giros y libranzas.

Girado en letras y pagarés á favor de particulares  27.458.103 \ Q. Qa<d . . .
Idem id, á favor del Banco de E spaña . .....................................  67.404.000 1 94.802.103 \
Libranzas expedidas á favor del contratista de tabacos  . .  j

Por anticipaciones. I
} 120.857.558,20

Ingresado en el Tesoro en Octubre procedente de la (
Caja de Depósitos........................................ ............................. 25.995.455,20 \ I

Obras de la Puerta del Sol, j  >

Pagarés expedidos á favor del Banco de España por sus an* i
ticipacionés para dicho objeto.................................. ., ) ■■ - ........

727.244.463,71
DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

Por giros y libranzas.

Importe de los giros recogidos. ..................... .. . .  55.453.946,90 \

Productos de Ultramar. I

Pagarés sobre productos de las Cajas dé la Habana satisfe- (
chos  ........          • • •. . * . ,  \  62.948.894,09

Por anticipaciones. i

Devuelto á la Caja general de Depósitos en O ctubre .... 7.494.947,19 \ ^

Obras de la Puerta del Sol \ 7.494.947,19 /

Pagarés á favor del Banco que han sido satisfechos» —  ..  }

Importe de la Deuda flotante en 1.° de Diciembre de 1859................. 664.295.569 62

NOTAS. 1.a Las negociaciones de fondos verificadas en el mes de Noviembre con los particulares hán tenido 
efecto con el descuento de 6 por 100 anual, y con el de 5 por 100 las realizadas con el Banco de España.

2.a Debe tenerse presente que, según el dato facilitado por la Dirección general de Contabilidad, resultaba 
en fin de Octubre último á favor del fondo de partícipes de las rentas un saldo de rs. vn. 23.016.561 y 
25 céntimos.

3.a La negociación del presente mes está abierta.

Madrid 10 de Diciembre de 1859.—El Director general del Tesjro público, José de Sierra.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NA VEGAN TES.

Por el Ministerio de Marina se ha comunicado á esta 
Dirección el siguiente parte del Capitán del puerto de 
Málaga:

«Apagado por completo el fuego del vapor sardo 
Génova, el casco ha quedado sumergido, descansando 
sobre el fondo en 24 piés de proa y 26 de popa , y en 
dirección la proa al S. 28° O ., demorando esta de la fa
rola al S. 82° O., distancia á su muelle 80 b razas, y de 
la punta del muelle nuevo al S. 14° E., todos de la 
aguja.»

Madrid 12 de Diciembre de 1859.«*Francisco Chacón.

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 12 de Enero próximo se celebrará subasta pú
blica en el establecimiento de minas de Riotinto para 
contratar los clavos y flejes necesarios para el surtido 
del mismo durante el año próximo de 1860 á los precios 
máximos admisibles siguientes: 78 rs. por cada arroba 
de clavos de entablar, 55 por cada una de enmaderar; 
60 por cada una de carro; 78 por cada una de puerta; 
55 por cada una de cabeza redonda; 75 por cada una de 
los de fuelle; 90 por cada una de los de redoblones; 100 
por cada una de saetines; 38 por cada una de fleje de 
18 líneas de ancho, y 35 por cada una de idem de 15 
líneas.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en di
cho establecimiento y en esta Dirección general.

Las proposiciones se presentarán arregladas ai mode
lo siguiente:

«El que suscribe enterado del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de clavos y fleje necesario para 
este establecimiento en todo el año de 1860, se compro
mete á cumplirlas y hacer dicho surtido por los precios 
siguientes (se expresará por letra).

(Domicilio, fecha y firma.)
Madrid 16 de Diciembre de 1859.=¿El Director gene

ral , Manuel María Yañez de RiVadeneira.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por la las respec
tivas Oficinas de las provincias ; en el concepto de que 
préviainente han de obtener del Departamento de Liqui
dación la factura que acredite su personalidad, para lo 
cual habrán de manifestar el número dé salida de sus 
respectivas liquidaciones.

Núme» 
de salida
de las li~ Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.

CAbiZ.

74704 D. José María Cheríf.

HACIENDA.

74705 D. Máriáno Piqüéras.

CIUDAD-REAl

74706 D. Bernardo Terrón.
74707 D. JoSé Lozano.
74708 D. Juan Zaldivar.
74709 D. Ignacio Benitéz.
74710 Doña Antonia Alcalá.
74711 Doña Agueda Sánchez.

CUENCA.

74712 D. Domingo Agrao.
74713 D. Reyes Cantorné.
74714 ti. Mánuel Lucas.
74715 D. Bartolomé Catalan.
74716 ti. Alejandro Falgues.

í a é N. *

74717 D. Juan Peragon.
MADRID.

74718 Doña Josefa GilabeH.
74719 Doña Gabina Neriega.

Número 
ie salida

ie las li- Nombres de los interesados,
qu ¡dacio

nes.

74720 D. Epifanio Estéban.
72721 Doña María Josefa Guerra.
74722 D. Manuel Huertas.
74723 D. José María Puig Samper.
74724 Doña Joaquina Vicenta Hermeneser.
74725 D. Angel Martínez.
74726 D. Ruperto Salazar.
74727 Doña Ana Llórente y Perea.
74728 Doña María Luisa Ameller.

TO LED O .

74729 D. Eugenio Perez de la Tobosa.

VALLADOLID.

71730 Doña María del Carmen tiiaz.

CÁDIZ.

74731 D. José Fernandez.
Madrid 10 de Diciembre de 1859.**E1 Secretario, An

gel F. de Heredia.*=»V.° B.°«E 1 Director general, Presi
dente, Sancho.

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
d é l  c a n a l  d e  I s a b e l  i i .

Por no haber cumplido su compromiso el rematante, 
y en virtud de lo dispuesto con tal motivo en Real ór
den de 5 del actual, se subastará nuevamente el dia 16 
de Enero próximo, á las dos de su tarde, en pliegos 
cerrados, en el local en que el Consejo celebra sus se
siones, calle de Atocha, núm. 28, cuarto segundo, ante 
una comisión del Consejo y con asistencia de los Inge
nieros, Director y encargado de la distribución, la cons
trucción de las alcantarillas de las cuencas del Prado, 
Huertas y Atocha, bajo el pliego de condiciones que se 
inserta á continuación, el cual ha sido aprobado por 
S. M. en Real órden de 10 de Setiembre último, obser
vándose para el remate las prevenciones siguientes:

1.a La subasta se dividirá en tres subastas parciales: 
la primera comprenderá las alcantarillas de la cuenca 
del Prado; la segunda las de las Huertas, y la tercera 
las de Atocha.

2.a No se admitirán proposiciones para la construc
ción de más de una cuenca en un solo pliego; las pro
posiciones deberán hacerse separadamente para cada 
una de ellas.

3.a Todas las proposiciones deberán estar redactadas 
precisamente en la forma y en los mismos términos que 
marca el modelo adjunto, desechándose en el acto las 
que carezcan de este requisito, así como también las que 
excedan de loS tipos de rs. vn. 736.025 y 10 cénts. para 
la del Prado; de rs. vn. 824.559 y 20 cénts. para la de las 
Huertas, y de rs. vn. 959.432 para la de Atocha. En la 
cubierta de cada pliego se escribirá el nombre de la 
cuenca á que hace proposición*
. 4.a Todas las proposiciones deberán ir acompañada* 
de una carta de pago en que acrediten sus autores ha
ber depositado en la Caja general de Depósitos, la canil* 
dad de rs. vn. 15.000 en metálico, en acciones de las emi
tidas por el Ministerio de Fomento, ó su equivalente en 
efectos de la Deuda pública al tipo que ie señalen las 
disposiciones vigentes, ó al de su^cotización en lá Bolsá 
para aquellos que no le tengan señalado.

5.a Se dará principio á la hora señalada por la lectura 
de este anuncio y del pliego de condiciones á que se ¿8 
de sujetar el contratista, y terminada que sea podrán 
los concurrentes manifestar las dudas que se les ofrez
can y pedir las explicaciones que estimen necesarias.

6.a Concluidas estas, se entregarán al Sr. Preridinte 
todas las proposiciones en pliegos cerrados; y una ve£ 
terminado este acto por declaración del mismo se
ñor Presidente, no se interrumpirá la Subasta, ni sé ad
mitirán nuevos pliegos con proposioidnes.

7.a Acto continuo, y después de ordenados los pliegos 
con arreglo á las cuencas qué se subastan, se abrirán 
por el Sr. Presidente, y se leerán su cesiv am en te , des
echándose en el acto los que no se ajusten á las preven* 
dones 2.a, 3.a y 4.a de este anuncio.

8.a Inmediatamente después de terminada la lectura 
de todos lds pliegos, se declarará por el Sr* Presidente 
la proposición que resulte más ventajosa para cada cuen« 
ca , extendiéndose acta formal autorizada por el Secre
tario.

9.° Si hubiese dos ó más proposiciones iguales én 
cada una de las cuencas, se abrirá licitación éntre 8us 
autores por espacio de 10 minutos por lo ménos, pá* 
sados los cuales se terminará cuando lo disponga el 
Presidente, apercibiéndolo ántes por tres veces.

10. Para provenir la duda que podria ofréóérsé sabré 
la preferencia relativa de los licitadófés, eft el caló de 
hafiarse dos é más proposiciones iguales éft alguna



uenca , áa tes de abrirse los pliegos cerrados que se 
ten , se pondrán en una caja tantas bolas n u m e

radas, cuantos sean los p roponentes, y la que saque 
cado uno de estos por sí mismo determ inará su lugar 
respectivo para el caso de la licitación ab ierta , en ten 
diéndose que el que tuviere el núm ero más bajo, será el 
preferido ín te r in n o  se mejore su propuesta.

t i .  No tendrá, sin em bargo, validez ni efecto el re
mate hasta tanto que haya recaído la aprobación de
S. M., en cuyo caso se procederá al otorgam iento de las 
correspondientes escrituras.

18. Los lidiadores que hubiesen tomado parte en la 
subasta re tira rán  la garantía presentada luego que se 
haya term inado el ac to , quedando retenidas hasta el 
otorgam iento de las escritu ras las de los autores de las 
proposiciones declaradas m as ventajosas en cada una de las cuencas.

Modelo que se cita.
 , vecino d e  , enterado del anunciopublicado con fecha 17 de Diciembre de 1859, y de las 

condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica * crcfti en pública subasta de las alcantarillas de la cuenca 
de (aquí el nom bre de una de las cu encas), se com pro
mete á tom ar á su cargo dicha construcción, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y condiciones por la cantidad de (en letra) reales vellón.

(Fecha y firma del proponente.)
PUego de condiciones para la construcción de las alcanta

rillas de la Cuenca de las calles del Prado Huertas y Atocha. y
Artículo 1.° La subasta com prende;
1.® La construcción de las a lcantarillas en todas las calles que m arcan los planos.
2.° La de los sumideros.
3.° La de los pozos de registro.
Art. 2.® Las p ro fund idades, pendientes y m utuos 

acom etim ientos de las alcantarillas serán las que m arcan los planos.
Art. 3. Las secciones trasversales de las alcantarillas 

serán las que presentan los modelos núm eros 1 y 2.
Art. 4. Los sum ideros y pozos de registro se cons

tru irá n  en los sitios que designan los planos y con ar
reglo á los dibujos que el Ingeniero encargado de la d is- 
tribucion^entregará al contratista.

Art. 5.® Las bocas de entrada para los acom etim ien
tos particulares se constru irán  en los sitios que designe 
el Ingeniero y  con arreglo al dibujo que entregue al contratista .

Art. 6.® El vaciado de la m ina se liará exactamente con 
arreglo á las dim ensiones y formas exteriores de la obra; 
en la inteligencia de que]la fábrica deberá intestar con el 
te rreno , dándole el contratista mayores gruesos a su cos
ta , si para ello fuere necesario por estar mal hecha la excavación.

Art. 1°  No se perm itirá depositar en la calle la tierra procedente de las excavaciones: el contratista deberá 
conducirla fuera de la población á medida que se vaya 
extrayendo. Tampoco se perm itirán  grandes acopios de 
m ateriales que obstruyan la circulación: el Ingeniero 
prescribirá el modo de hacerfestos acopios para conciliar 
en lo posible el transito  sobre la via pública y el servicio de la obra.

Art. 8.® El m ortero será de cal h id ráu lic a , y su  fa
bricación se hará con arreglo á las instrucciones del Ingeniero encargado de la obra.

Art. 9.® El ladrillo será del llamado tosco, pero ha de 
estar perfectam ente cocido y elaborado; desechándose todo el que no,reúna estas condiciones.

Art. 10. La piedra para el horm igón se m achacará de 
m anera que su m ayor dimensión sea de 0,m04 cuando más.

Art. 11. La sillería será de grano fino é ig u a l, lab rán 
dose sus lechos, param entos y ju n ta s , con arreglo á las plantillas que dará el Ingeniero.

Art. 12. En la ejecución de la fábrica de horm igón, 
ladrillo y sillería se observarán todos los buenos p rin 
cipios de construcción , sujetándose en esta parte el con
tratista á cuantas prescripciones le hiciere el Ingeniero.

Art. 13. Serán de cuenta de la Dirección los gastos de 
entivaciones y apeos que la mala calidad ó estado del 
terreno hiciese necesarios, así como tam bién los mayo
res espesores de fábrica que por igual causa fuese necesario adoptar.

Art. 14. Si por cualquiera circunstancia im prevista 
fuese necesario in trodu cir alguna variación en la obra 
se su jetara á ella el contratista, sin tener por eso dere
cho á reclamación de ninguna especie; pero se le abona
rá  el importe de la variación en más ó ménos á los 
respectivos precios del rem ate. Sin em bargo, si dicha 
variación llegase á ascender al 20 por 100 del im porte de 
la obra á los precios de la subasta, podrá el contratis
ta rescindir su com prom iso, pero sin derecho á reclam ar indemnización alguna.

Art. 15. Las alcantarillas se abonarán por metros li
neales concluidos á los precios que par a cada uno de los 
modelos marca el presupuesto; pero después de haber 
hecho en dichos precios la misma rebaja proporcional 
que el contratista haga sobre el importe total de la subasta.

Art. 16. Los sum ideros y pozos de registro se paga
rán  por metros cúbicos de obra y á los precios que pa
ra  esta unidad m arca el p resupuesto , haciendo en dichos 
precios la misma rebaja proporcional de que habla el a r
tículo anterior , y de la misma m anera se verificará el au 
mento ó descuento de todos los aum entos ó d ism inucio
nes de obra que por circunstancias im previstas fuese necesario hacer.

Art. 17. Los pagos se harán  m ensualm ente en v irtud  
de certificaciones expedidas por el Ingeniero, y con el 
pagúese del Director. El im porte de cada una de estas 
certificaciones será el de los metros lineales de alcanta
rillas que se hayan term inado complétame!] te en el mes 
y el de los pozos, registros y sum ideros que asim ismo estén en u n  todo concluidos.

Art. 18. El contratista p rincip iará las obras á los 15 
dias, cuando m ás, á contar de aquel en que se le notifique la aprobación del remate.

Art. 19. Las obras deberán quédar completamente term inadas en los plazos siguientes:
Cuatro meses para la cuenca de la calle del Prado y óínco para cada una de las otras dos.

Art. 20. Si á ju ic io  del Ingeniero las obras no m ar
chasen con la actividad necesaria para concluirlas den
tro  del plazo fijado en el artículo an te rio r, prevendrá 
por escrito al contratista las disposiciones que juzgue 
convenientes; y caso de no ser obedecido, se dará cuenta 
por la Dirección al Consejo, quien podrá entonces re s 
cindir la con tra ta , perdiendo la fianza el contratista.

'A r t . '21. Term inadas las obras se dispondrá por la 
Dirección un  reconocim iento y medición general de to** 
das ellas a presencia del contratista ; y hallándolas con-* 
forme á condiciones, sehara  la recepción provisional y 
una liquidación general de todas ellas con arreglo á esta medición.

Art. 22. El contratista será responsable de la buena 
conservación de las obras duran te  u n  a ñ o , que em pe
zará á contarse desde la fecha de la recepción provisio
nal. Espirado este plazo, se hara  un  detenido reconocí-* 
m iento de todas ellas, y si no hubiese desperfecto algu
no , se hará  la recepción definitiva^, devolviendo al con
tra tis ta  la fianza efe que habla el articulo siguiente y 
quedando este libre de toda responsabilidad,

Art. 23. El contratista acreditará haber depositado en 
el Banco de España an tes del otorgamiento de la escri
tu ra , y en calidad de fianza, en m etálico, en toda clase 
de acciones de las emitidas por el M inisterio de Fomento 
ó bien en títulos del 3 por 100 al precio de cotización 
en la Bolsa, la cantidad de 50.000 rs. para la cuenca de 
la calle del Prado ; de 60.000 rs. para la de las Huertas y de 60.000 para la de Atocha. ’

Art. 24. La Adm inistración del Canal se resarcirá de 
los daños y-perjuicios que le ocasionase la inobservan
cia por parte del contratista de cualquiera de los artícu
los de las presentes Condiciones , con la fianza de que habla el articulo anterior.

Art. 25. El contratista se obliga bajo pérdida de la 
fianza, a firm ar la escritu ra  de otorgamiento á su favor 
dentro del plazo de 15 d ias, á contar de aquel en que se le notifique la aprobación del remate.

Art. 26. El contratista se sujetará á todas las p res
cripciones de los bandos y reglam entos de policía urba* na en lo relativo a la ejecución de obras públicas.

Art. 27, El contratista no podra recusar al Ingenie
ro ni á sus subalternos, ni exigir se hagan las medicio
nes y recepciones por otros facultativQs que los empleados del Canal*

Art. 28. Tampoco podrá separarse de las obras sin 
prévio conocimiento del Ingeniero, dejando en este caso 
un a  persona que le represente en debida forma 

Art. 29. El Ingeniero podrá despedir á los empleados 
y operarios del contratista por causa de insubord inación, incapacidad ó inmoralidad.

Art. 30. El contratista renunciará al derecho común 
en todo lo que sea contrario al texto de estas condicio
nas. En las dudas ó interpretaciones que puedan susci
ta rse , acudirá al Gobierno para su aclaración, pudiendo 
apelar de su resolución por la via contenciosa.

Art. 31. El rem atante pagará los derechos que ocasio
ne el rém ate, y los de escritura , testimonio y demas d iligencias. j

Lo que por acuerdo del Consejo se an uncia al pub li
co para su inteligencia y fines consiguientes; ádv irtién - 
d e w  que los presupuestos, planos y pliego de anuncio y 
condiciones se hallaran  d e  manifiesto en ia Secretaría

del Consejo para cuantas personas gusten exam inarlos, 
todos los dias no feriados q ue  median hasta el en que ha 
de verificarse la subasta, desde las once de la m añana á las tres de la tarde.

Madrid 17 de Diciembre de 1859.=El Presidente, Mar
qués del Socorro ,= E l Secretario, Francisco Martin v Serrano.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL.

No habiendo sido rem atados en las prim eras subastas 
anunciadas oportunam ente en los Diarios oficiales los so
lares m arcados en el plano aprobado por Real órden de 
15 de Agosto último para la nueva reforma de la Puerta 
del Sol y sus calles afluentes con las letras C y D , el 
Consejo, conforme á lo que previene el art, 4.® de la ley 
de 19 de Junio del corriente año, y con arreglo á lo dis
puesto por el G obierno, ha señalado el dia 11 de Enero 
próximo para que tengan efecto las segundas y  últim as 
subastas de los expresados solares C y D , cuyas áreas respectivas son: la del prim ero de 522’000 m etros, ó 
sean 6.723’570 piés cuadrados, y la del segundo de 643’700 
m etros, ó sean 8,29 T066 piés cuadrados, bajo las bases 
s ig u ien tes :

í.® La subasta del solar C empezará á las dos en p u n 
to del expresado d ia , y  concluida esta se procederá acto 
continuo á verificar la del solar D , celebrándose ám bas 
en los térm inos prevenidos en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, ante el Consejo de Administración, en una 
de las salas del Ministerio de Fomento.

2.* Los planos correspondientes á los referidos sola
res , así como los pliegos de condiciones á que deberán 
sujetarse los com pradores, estarán  de manifiesto en el 
local que ocupa el Consejo en la Puerta del Sol, nú m e
ros 1 y  3 , piso segundo, y en las oficinas de la Direc
ción facu ltativa, sitas en "la calle del Correo, núm . 2, 
piso tercero.

3.® Las proposiciones se presentarán  en pliegos cer
rados , arreglándose exactam ente al adjunto modelo; 
debiendo consignarse préviam ente en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 90.000 rs. como garantía para 
tomar parte en la licitación del solar C, y  la de 100.000 
reales para la del solar D, acompañándose á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

4.* No se adm itirá proposición alguna que no cubra  
los tipos de subasta fijados en Consejo de Sres. M inis
tros, los cuales están ya conformes con lo dispuesto en 
el art. 4.® de la citada ley de 19 de Junio últim o, y son 
de 1.344.714 rs. para el solar C, y de 1.492.391 rs. y 
88 céntimos para el solar D.

5.a En el caso de que resultasen dos ó m ás proposi
ciones iguales , se celebrará, únicam ente en tre  sus auto
res, una segunda licitación abierta en los térm inos pres
critos en la citada instrucció n ; debiendo ser en este ca
so la prim era mejora por lo ménos de 10.000 r s . ,  y las demás á voluntad de los licitadores , con tal de que no 
bajen de 1.000 rs. Tanto en un  caso, como en o tro , la ad
judicación se hará  con arreglo á lo dispuesto en el a r 
tículo 6.° de la ley de 28 de Junio de 1857 , si alguno de 
los proponentes hubiese sido últim o dueño del solar ex
propiado.

6.* No será válido el rem ate hasta tanto que recaiga 
la superior aprobación del Gobierno. Una vez obtenida 
esta, se satisfará el im porte del so la ren  la Depositaría del 
Ministerio de F om ento , verificándose el pago en la fo r
ma siguiente: 16 por 100 dentro de los 15 dias siguien
tes á la adjudicación del so lar, y el resto en  seis plazos 
anuales de 14 por 100 ; teniendo derecho el com prador, 
satisfecho que sea el plazo de 16 por 100, á descon
tar uno ó más de ellos, conforme á lo prevenido en 
el citado art. 3.® de la ley de 19 de Junio: de no satisfa
cer dicho prim er p lazo, perderá la fianza que prestó 
para tom ar parte en la subasta , así como perderá igual
mente el plazo ó plazos que tenga entregados, caso de 
faltar en tiempo debido á cualquiera de los que deba sa
tisfacer , quedando el Consejo con derecho para rem atar 
nuevam ente el solar.

7.a Los referidos solares se venden libres de toda car
ga , y las escrituras de venta que se otorguen constitu i
rá n  la nueva titulación de los que se subastan , siendo 
de cuenta de los rem atantes el pago de los derechos de 
hipoteca y gastos de escritura.

Madrid 18 de Diciembre de 1859.—El Presidente, el 
Marqués de la Vega de A rm ijo .=El S ec re ta rio , M artin 
García de Loygorri.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ......................, enterado del anuncio

publicado con fecha 18 de Diciembre último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la venta en públi
ca subasta del solar marcado con la letra (aquí la letra del solar -que se remate) en el plano aprobado para la n u e 
va reforma de la Puerta del S o l, se com prom ete á abo
nar á la A dm inistración la cantidad de (aquí la canti
dad en le tra ) por la adquisición de dicho so la r , bajo los 
expresados requisitos y condiciones.

( Fecha y firm a .) 2

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 18 de Diciembre dH 859.

Rs. vn. Cs.
Han ingresado en este d ia , depositados ~

por 2.024 in d iv id u o s , de los cuales
los 58 han sido nuevos im ponentes.. 120.075 

Se han devuelto , á solicitud de 90 i n - ’
teresados..............................................    128.659,92

El Director de sem ana,
Marqués del Socorro.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntam iento 

del pueblo de Cox, en esta p ro v in c ia , dotada con 2.500 
reales anuales pagados de los fondos m unicipales por 
trim estres vencidos, he acordado se anuncie al público 
por térm ino de un mes, de conform idad con lo dispues
to en el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias docum entadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo se ñalado.
Alicante 14 de Diciembre de 1859.*=*El Gobernador in te rin o , Joaquín de O rduña, 5525—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACERES.
La Secretaría del Ayuntam iento de Millanes en esta 

provincia , se halla vacante por renuncia  espontánea del 
que la obtenía. Su dotación es de 2.200 rs. anuales paga
dos de los fondos m unicipales por trim estres vencidos, 
siendo de su cargo los trabajos estadísticos y repartim iento de contribuciones.

Los aspirantes á ella podrán d irigir sus solicitudes al 
Presidente del expresado Ayuntam iento dentro del térm ino 
de 30 dias á contar desde la inserción de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y  en el Boletín oficial de la provincia- 
debiendo proceder se á su provisión trascurrido este plazo 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octub re  de 1853.

Cáceres 13 de Diciembre de 1859.»EI Secretario del 
Gobierno encargado del despacho, Manuel Camus.

 ___   5526—3
La Secretaría del Ayuntam iento de Torrejoncillo en 

esta provincia, se halla Vacante por renuncia del que la 
obtenía. Su dotación es de 5.000 rs. pagados de ios fon
dos m unicipales por trim estres vencidos, siendo de su 
cargo los trabajos de estadística y repartim iento de contribuciones.

Los aspirantes á ella , podrán dirigí. sus solici
tudes al Presidente del expresado Ayunt .miento dentro 
del térm ino de 30 d ia s , á contar desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y en el Boletín ofi
cial de la provincia, debiendo procederse á su provisión 
trascurrido  este plazo con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Cáceres 13 de Diciembre de 1859.**E1 Secretario del Gobierno, encargado del despacho, Manuel Camus.
___________ _ _  5526—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
La plaza de Secretario del Ayuntam iento de Corera 

en esta provincia, se halla vacante por renuncia del au ¿  
la obtenía Su dotación consiste en 1.825 rs. anuales pa
gados d e j o s  fondos m unicipales, con la obligación de 
desem peñar los negocios de la M unicipalidad, estadística 
a m illa ra re m o s  y operaciones que les son inherentes ademas de los que pertenecen á la Alcaldía.

_ Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 
anos reúnan  la necesaria aptitud d irig irán  sus solicitudes 
competentemente documentadas al Presidente de la ex
presada Municipalidad dentro del térm ino de un mes 
que em pezara á contarse desde el dia en que se nublh 
que este anuncio en los periódicos oficiales; en la ín te -  igencia de que sera preferido el que reúna las condicio- 
a eSrsff¡»eve *u el decreto de 19 de Octubre18 w  5546—3

La plaza de Secretario del Ayuntam iento de Villame- 
diana, en esta provincia, se halla vacante por renuncia 
del que la desempeñaba. Consiste su dotación en 6 rs. 
d iarios, pagados de los fondos m unicipales.

Los aspirantes que mayores de 25 años reúnan  la ne
cesaria ap titud , dirigirán sus solicitudes docum entadas 
en forma al Presidente de aquella M unicipalidad dentro 
del térm ino de 30 dias, que em pezarán á contarse desde 
la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales.

Logroño 5 de D i c i e m b r e  de 1859.=El G obernador in 
terino , Leonardo de Viar. 5547—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.
Hallándose vacante la Secretaría del A yuntam iento 

de Guajar Alto, dotada con 2.200 rs. anuales , se publica 
en este periódico oficial, para que los que se crean  con 
derecho á optar á la mencionada plaza presenten sus ins
tancias á la Municipalidad dentro del térm ino de un  mes, 
contado desde la fecha en que este anuncio se inserte.

Granada 14 de Diciembre de 1859.== Manuel Torre
cilla.   5548— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.
Por fallecimiento del que la desem peñaba, se halla va

cante la plaza de Secretario del A yuntam iento de Sigüeya, 
dotada en la cantidad de 660 rs. anuales, la que se pro
veerá por dicho Ayuntam iento con arreglo al Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes dirigirán al mismo sus solicitudes en 
el térm ino de 30 dias acompañadas de los correspondien
tes documentos.

León 14 de Diciembre de 1859.«=Genaro Alas.
5549—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.
Reclamándose por el Consejo de esta provincia el 

mozo Francisco Hernández Blanco, como responsable á 
cu b rir  las bajas de la Milicia provincial por el cupo de 
Navalcaballo, su pueblo, de edad sobre unos 25 años, he 
resuelto se inserte esta reclamación en la Gaceta, á fin 
de que las Autoridades de las provincias se sirvan o r
denar á sus dependientes la busca, cap tura  y rem isión 
del indicado mozo Francisco Hernández Blanco á dispo
sición del Alcalde del expresado pueblo de Navalcaballo 
para los efectos correspondientes.

Soria 15 de Diciembre de 1859.® Luciano Quiñones 
de León. 5552

Reclamándose por el Consejo de esta provincia el 
mozo Urbano Montejo, responsable al reem plazo de la 
Milicia provincial por el año 1857 y cupo de Liceras , su  
puebjo; y  habiendo llegado á saber que suele venir á 
España pomo dependiente de una casa de coinercio de París, 
y aun á la corte, de comerciante am bulante de géneros 
de sedería y otros, he resuelto se inserte esta recla
mación en la Gaceta, á fin de que las Autoridades de las 
provincias se sirvan ordenar á sus dependientes la b u s 
ca , captura y rem isión del indicado mozo Urbano Mon
tejo á disposición del Alcalde del expresado pueblo de Li* 
ceras para los efectos correspondientes.

Soria 15 de Diciembre de 1859.=Luciano Quiñones de León. 5551

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Irijoa, en esta provincia, dotada con 3.650 rs. anuales, he 
acordado se anuncie al público por térm ino de un mes, 
contado desde la fecha de su inserción en el Boletín oficial 
y Gaceta de M adrid , conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden d irig ir sus solicitudes docu
m entadas al Alcalde del referido pueblo dentro  del plazo 
que queda señalado.

Cor uña 3 de Diciembre de 1859.=*E1 G obernad or, Jo
sé María Palarea. 5353—2

La Secretaría del Ayuntam iento de Baldo vino, en esta 
provincia , dotada con 3.650 rs. an u a les , se halla vacan
te por no haberse presentado aspirantes que reúnan las 
circunstancias que exige el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Los sujetos á quienes convenga y tengan aquellas 
d irig irán  sus solicitudes docum entadas al Alcalde Presi
dente de dicha Municipalidad dentro del térm ino de 30 
dias, que em pezarán á contarse desde el en que se pub li
que el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Coruña 5 de Diciembre de 1859.=E1 G obernador, Jo
sé María Palarea. 5404—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.
Por renuncia del que la desem peñaba, se halla vacan

te la Secretaría de Ayuntam iento de Almodóvar del P i
nar , con la dotación anual de 1.500 rs.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntam iento en el térm ino de 30 dias desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid, con arreglo á lo dispuesto en 
Real decreto de 19'de Octubre de 1853.

Cuenca 5 de Diciembre de 1859.**«Manuel de Podio y 
Valero. 5374—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento del 

Tiemblo, dotada con 4.000 rs. anuales satisfechos de 
fondos m unicipales.

Los aspirantes que se en cuen tren  adornados de los 
conocimientos necesarios para su desempeño d irig irán  
sus solicitudes al Presidente de la corporación m unicipal 
en el térm ino de 30 dias, á contar desde esta fecha.

Avila 2 de Diciembre de 1859 .= E l V. P ., del C. P. G. I., 
Eustaquio de Ibarreta. 5336—2

Por dimisión del que la obtenía, se halla vacante la 
Secretaría del Ayuntam iento de Riofrio, dotada con 2.000 
reales anuos pagados de fondos m unicipales.

Los aspirantes que se hallen con los conocimientos 
necesarios para su desempeño d irig irán  sus solicitudes 
al Presidente de la corporación m unicipal por térm ino 
de 30 d ias, contados desde esta fecha.

Avila 2 de Diciembre de 1 8 5 9 .= El V. P. delG. P .,G . I., Eustaquio de Ibarreta. —g

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. ^  ”
Anulado por decreto de este dia el nom bram iento de 

Secretario del Ayuntam iento de Ocaña, se anuncia de 
nuevo y por térm ino de 1o dias la vacante de dicha 
plaza, cuyo térm ino empezará á contarse desde la publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid.

Los aspirantes podrán d irig ir sus solicitudes á la Mu
nicipalidad del expresado pueblo de Ocaña, rem itiendo 
con ellas los documentos que al efecto les convenga acompañar.

Almería 2 de Diciembre de 1859.*«Felipe Picón.
_ _ _ _ _ _  5348—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE,
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento 

de M onterrey, en esta provincia, dotada con el sueldo 
de 5 rs. diarios, ó sean 1.830 anuales, se anuncia al pú 
blico á fin de que los que quieran  optar á dicho destino 
puedan presentar sus solicitudes en la citada Secretaría 
dentro del térm ino de 30 d ia s , contados desde la fecha, 
pasados los cuales se provistará previas las formalidades, 
del caso.

Orense 5 de Diciembre de 1859.**El Gobernador, 
Hermenegildo Guitian. 5401—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DÉ VALENCIA.
Por renun cia  del que la desempeñaba, se halla vacan 

te la Secretaría del Ayuntam iento del pueblo de Rotova dotada con 1.200 rs. anuales.
Los aspirantes podrán d irig ir sus solicitudes docu

m entadas, francas de po rte , al Alcalde de dioho pueblo 
dentro del térm ino de u n  mes, á contar desde esta fecha,

Valencia 11 de Diciembre de 1859 .=  Cayetano Bo*> nafós. $490—*3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BECERRIL,
PROVINCIA DE SEGOVIA.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntam iento de 
este lugar de Becerril, partido de R iaza: su dotación 
consiste en 720 rs. pagados por trim estres al tiempo de los tercios de contribuciones.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntam iento. La provisión será á los 30 dias de la 
inserción de este anuncio en la Gaceta y Boletín oficial.

Becerril 20 de Noviembre de 1859.=Antonio Gonza*-
5311—2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE FERNAN-NÜÑEZ.
D. Adolfo D arhan y G aste lu , Alcalde constitucional 

de esta villa y Presidente de su Ayuntam iento.
Hago saber que no habiéndose presentado dentro del 

plazo legal señalado por la corporación m unicipal de mi 
presidencia en Abril últim o solicitud alguna á la Secre
taría de la m ism a, dotada con 5.840 rs. anuales, vacan
te por renuncia del q u e  la desem peñaba; y con objeto 
de llevar á cabo lo acordado por el A yuntam iento, se 
anuncia nuevam ente á fin de que los que deseen optar 
á ella y reúnan los requisitos prevenidos en las Reales 
disposiciones vigentes presenten sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el térm ino de un mes, contado desde la in
serción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Fernan-N uñez 30 de Noviembre de 1859.=*Adolfo Dar- 
h a n .= P o r  su m andado , Rafael Serrano. 5310—2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LANUZA.
La Secretaría de Ayuntam iento del pueblo de L anu- 

z a , correspondiente á" la provincia de Huesca se halla 
vacante por dim isión del que la o b ten ía ; su  dotación 
consiste en 400 rs. vn. anuales consignados en el p re 
supuesto m unicipal, y satisfechos por trim estres en 
cada año.

Los aspirantes á ella dirig irán  sus solicitudes al Al
calde hasta el dia 6 de Enero próximo, en  que se p ro
veerá.

Lanuza 9 de Diciembre de 1859.a*El A lcalde, Vicente 
Claver. 5545—3

SECRETARIA DE GOBIERNO
DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL DE VALENCIA.

Habiendo quedado vacante la Relatoría que obtuvo en 
la Sala segunda de esta Audiencia hasta su fallecimiento 
D. Francisco Campos, ha acordado la de Gobierno de la 
misma que con arreglo á lo prevenido en el art. 99 de 
}as Ordenanzas se publique dicha vacante por medio de 
edictos, á fin de que los letrados que aspiren á su obten- 
to presenten en la Secretaría de gobierno dentro de 40 
dias, contados desde esta fecha, las correspondientes ex
posiciones acompañadas de los títulos de Abogado y de 
los demás docum entos que acrediten su edad, aptitud y 
buen desempeño del ejercicio de la abogacía , con arreglo 
á la Real órden de 28 de Enero de 1841.

Valencia 13 de Diciembre de 1859.*»José Mercé.
5528

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA

DE MÁLAGA.
Por disposición del limo. Sr. Director general de Propie

dades y Derechos del Estado, fecha 23 de Noviembre p ró 
ximo pasado, v á los 30 dias de publicado este anuncio  en 
la Gaceta de Madrid, tendrá efecto segundo acto de subasta, 
por no haber habido postor en la prim era celebrada en 
29 de Octubre último, para la obra de albañ ileríay  ca r
pintería necesaria á la instalación del Archivo especial 
del mismo ram o , que ha de verificarse en el edificio 
Aduana de esta plaza, bajo las condiciones facultativas y 
económicas que expresan los dos pliegos que se insertan  á continuación.

Y para que llegue á conocimiento de los que qu ieran  
interesarse en dicha o b ra , y  en cum plim iento á lo dis
puesto en el art. 2.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, se hace notorio por medio de dicha Gaceta y Boletín oficial de esta provincia.

Málaga 12 de Diciembre de 1859.=Ei Adm inistrador p rin c ip a l, Ignacio Gómez de la Torre. 5529
Presupuesto que yo el perito abajo firmado formo por dis

posición del Sr. Administrador principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta provincia para la instalación del Archivo especial de dicho ramo.

c a r p i n t e r í a .
Rs. cénts.

Por 156 varas de e s tan te ría , á 15 rs. u n a . . .  2.340
Por dos estantes grandes con espaldar y

puertas, á 250 rs. cada u n o .............................  500
Por una escalera de m a n o , ........................... go

2.920
a l b a ñ i l e r í a .

Por 55 varas de tabique, á 10rs. u n a   550
Por ab rir  un hueco................................................  ^99

740

RESUMEN.
C arp in te ría ,............................ 3,920
Albañilería...............................  740

3.660

Málaga 8 de Junio de 1859.«Francisco García « H o 
norarios de este presupuesto y pliego de condiciones fa- 
cu lta tiv as , 80 rs., con inclusión del reconocim iento que ha de hacerse concluidas las obras.
Pliego de condiciones facultativas para la construcción de 

los efectos de carpintería y obra de albañilería qne se ex
presan en el presupuesto que se acompaña de gastos ne
cesarios para la instalación del Archivo especial de la Ad
ministración de Propiedades y Derechos del Estado de esta provincia.
1.a Las escalerillas ó estantería será de cuatro  varas 

de a lto , com prendiendo cuatro divisiones: su  fondo de 
media vara; su madera de pino de F landesde una y me
dia pulgada de grueso, y sus tablas de lo mismo

2.a Los estantes con puertas han de ser de dos y m e
dia varas de a lto , una y cuarta de a n c h o , y su  fondo 
de media vara. Hechura á la flam enca, de m adera do ni 
no de Flandes, con buen h e rra je , compuesto de pasador 
corto , aldabilla en el medio y cerradura con llave Tend rán  cuatro divisiones. *

3.’ La escalera de mano ha de ser de cuatro  varas de largo, y tam bién pino de Flandes.
4.* Los ladrillos para el tabique que se expresa serán 

de barro  y bien cocidos , asi como de buena calidad los demás materiales necesarios.
5.* El coutratista deberá term inar esta obra en in  dias de trabajo.

Málaga <0 de Agosto de 1859.«Francisco  García —Es- 
tan conformes con sus o rig in a les .*  Ignacio Gómez de la Torre.
Pliego de condiciones económicas bajo las cuales hade airar 

la subasta de las obras de albañilería y  carpintería aue 
son necesarias en el edificio Aduana de esta ciudad vara 
la instalación del Archivo especial de la Administración 
principal de Propiedades y Derechos del Estado de esta provincia de Malaga.
».*_ El contratista se obligará á constru ir las obras de 

albañilería y carpintería que se designan en el p resu
puesto que antecede con toda la perfección y seguridades 
necesarias , sujetándolas á las condiciones facultativas
que se explican en el pliego de las m ism as; no dándose por recibidas sin prévio reconocimiento perital au e  las apruebe. H

2.* No se adm itirá postura que exceda de los 3 740
ü?8'.88 L que 'lsciende. dic]1° presupuesto , con inclusión de los 80 rs., honorarios del perito que lo ha formado

3. El que haya de tom ar parte  en la subasta ha de 
acreditar la entrega prévia en la Caja de Depósitos de 
la provincia de 734 rs., 10 por 100 de aquella cantidad 
cuyo depósito se le devolverá si la proposición no que
dase adm itida tan luego como el acto term ine, reserv án 
dose únicam ente hasta la conclusión de la obra si el re m ate quedase adjudicado á su  favor.

4.* Dentro de los ocho dias siguientes al en que se le 
com unique la aprobación por la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado de la subasta ha de 
dar principio el rem atante á la ejecución de las obras de 
hiendo concluirlas lo m ás tarde á los 40 dias siguientes

5.* La subasta será en esta capital bajo la presiden
cia del Sr. Gobernador civil de la provincia, con asisten
cia de los Sres. Adm inistrador y Oficial prim ero Inter 
ventor del ram o y Escribano de Rentas, á los 30 dias de la publicación de este pliego en la Gaceta de Madrid

, 6¿  , A las doce de la m añana del dia que se d e s ig n e n  el Boletín oficial de la provincia y por anuncios p rin c i
p iara la ad im sionde proposiciones, que serán en ni ¿ o s  
cerrados , acom pañando la carta de pago del depósito re
ferido, y  á las doce y media se procederá á la apertura; declarando la postura mas ventajosa.

7.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales se abrira en seguida nueva licitación por pliegos 
cerrados, en la que solo tendrán parte los firm antes de 
aquellas; y si aun así quedase em patada, se adjudicará por medio de sorteo.

8.a Las proposiciones se extenderán con arreglo al 
modelo que se estampa al f ina l, no siendo admisibles las 
que alteren cualquiera de las condiciones estipuladas

9.a La entrega de la cantidad por que quede el rem ate 
tendrá lugar recibida que sea la ob ra, á cuyo fia Ja Ad

m inistración cu idará de hacer el pedido de fondos con la 
debida oportunidad.10. El contrato se elevará á escritura pública luego 
que recaiga la aprobación del rem ate por la Dirección 
general del ramo.11. Son de cuenta del contratista los gastos de reco
nocimiento pericial de las obras y honorarios devengados 
por el perito que formó el presupuesto, consistentes en 80 rs ., así como los de la escritu ra  que refiere la condi
ción anterior.12. Si el contratista faltase á cualquiera de las condi
ciones estipuladas pierde, á más de la cantidad deposita
da, todo cuanto hubiese gastado en las obras, quedando 
asimismo responsable con sus bienes presentes y fu turos 
á cuanto previene el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é  instrucción de 15 de Setiem bre siguiente.13. Las cuestiones que se prom uevan se resolverán 
gubernativam ente con arreglo á lo dispuesto en el art. 11 
de la ley de Contabilidad, con renuncia de todo fuero y 
privilegio particular.
Modelo del pliego de proposiciones que menciona la condi

ción 8.a del presente.
D    vecino d e  ,m e  obligo á la ejecución de

las obras que comprende el presupuesto que se pone de 
manifiesto, y bajo las condiciones facultativas y  económ i
cas de los pliegos que lo acom pañan , para la instalación 
del Archivo especial de la Adm inistración de Propieda
des y  Derechos del Estado de esta provincia por la can
tidad d e  rs. vn.

(Fecha y  firma.)
Málaga 12 de Diciembre de 1859.**EL A dm inistrador 

p rin c ip a l, Ignacio Gómez de la Torre.

FABRICA DE ARTILLERIA DE TRUBIA.
D. Luis Longuet y  Ortega , Oficial prim ero de Admi

nistración m ilita r, Secretario de la Jun ta económica de 
esta Fábrica.

Hago saber que en v irtu d  de lo dispuesto en Real ó r
den de 28 de Noviembre últim o la expresada corporación 
acordó señalar el domingo 1.® de Enero próxim o, á las 
doce y media del d ia , para sacar á público rem ate en es
tas oficinas la venta y conducción á esta Fábrica de 
240.000 quin tales de carbón de piedra grueso y cribado, 
cuyo precio lím ite es de 5 rs. quin tal.

Las proposiciones se harán en pUegos cerrados y no 
tendrán  valor las que sean superiores al precio lím ite y 
las que no estén arregladas al modelo que se inserta 
á continuación. Los autores de proposición están obli
gados á hallarse presentes ó legalmente representados 
en el acto de la subasta para que puedan dar las 
aclaraciones necesarias; y si en tre  las proposiciones 
adm itidas hubiese dos ó más igua les, se ab rirá  en el 
acto una nueva licitación oral por espacio de 15 m i
nutos en tre  los autores de ellas ú n icam en te , y no se ad
m itirá puja m enor de dos céntim os por quintal. Los li
citadores presen tarán  fiador en qu iebra en el acto del 
remate. Las condiciones se ha llarán  de manifiesto en la 
Secretaría de esta Junta.

T rubia 8 de Diciembre de 1859.=* Luis Longuet y 
Ortega. 5530

Modelo de proposición.
Señores de la Junta económica de la fábrica de T ru 

bia: D. F    vecino d e    enterado del anuncio
publicado con fecha , y de las conducción que se
exigen para el rem ate de la venta y conducioa á dicha 
Fábrica de 240.000 quintales de carbón de piedra grueso, 
se compromete á entregar este com bustible en los alm a
cenes del citado establecim iento al precio d e  rea
les  céntim os qu in ta l, con estricta sujeción á las
condiciones expuestas.

(Firma del fiador.)
(Fecha y firma del proponente.)

FABRICA DE TABACOS DE GiJON.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su 

basta la m adera , formación, cierre y precinto délos ca
jones que esta Fábrica necesite en todo el año próximo de 
1860 para el envase de los diferentes tabacos elaborados 
en ella, que se expresan á continuación.
1 .® Los cajones habrán  de hacerse de madera de pino 

del reino. Todas ellas han de ser secas y  de buena cali
dad , sin nudos saltadizos ni aberturas de venteado.

8.® Los cajones de peninsulares de segunda ten drán  
cuatro decím etros y cinco centím etros de alto los cabe
ceros, y  cinco decím etros seis centím etros de an ch o ; los 
costeros un m etro y un  centím etro de largo, y cuatro de
cím etros cinco centím etros de ancho; las tapas y  fondos cinco decím etros y nueve centímetros de a n c h o , y un  
m etro y u n  centím etro de largo.

Los de com unes cuatro decím etros y un  centím etro 
de alto los cabeceros, y cuatro  decímetros y cinco cen
tím etros de ancho; los costeros nueve decímetros y un 
centím etro de largo, y cuatro decím etros y u n  centíme
tro de ancho; las tapas y fondos nueve decímetros un 
centím etro de largo, y cuatro decímetros siete centím e
tros de ancho.

Los de picados en cajetillas tendrán los cabeceros 
tres decímetros y nueve centím etros de alto , y cinco d e 
cím etros un  centím etro de an ch o ; siete decím etros y sie
te centím etros de largo los co stero s, y tres decím etros 
y nueve centím etros de ancho; las tapas y fondos serán  
ae siete decímetros y siete centím etros de largo, y  cinco 
decím etros cuatro  centím etros de ancho.

Los de picados en latas de á lib ra  tendrán de alto sus 
cabeceros tres decímetros y  dos centímetros, y cinco de
címetros dos centím etros de an ch o ; los costeros siete de
címetros y ocho centím etros de largo, y tres decímetros 
y dos centím etros de ancho; las tapas y fondos siete decí
m etros y ocho centím etros de la rg o , y cinco decímetros 
y cuatro  centím etros de ancho.

Los de picados en latas de media libra de cu atro  de
cím etros y  tres centím etros de alto los cabeceros, y cinco 
co decímetros de an ch o ; los costeros de seis decím etros y 
siete centím etros de la rg o , y cuatro decímetros y tres 
centím etros de an ch o , y las tapas y fondos seis decíme
tros y siete centím etros ae largo, y cinco decím etros dos 
centím etros de ancho.

Todos estos cajones serán  arm ados, cerrados y p re
cintados con puntas de París de cuatro  centím etros y ocho 
milímetros para lo p r im e ro , de tres centím etros tres m i
límetros para lo segundo, y de dos centím etros para el 
precinto.

Sus m aderas serán  de un  centím etro y cinco m ilímetros de grueso.
3.® Las piezas de madera que form an los cabeceros, 

costados, fondos y tapas de ios cajones serán m achiem 
bradas en sus uniones con ran u ra  p ro fu n d a , á fin de 
que la introducción de la otra parte  para su un ió n  le 
naga más fuerte; y no podrán constar los cabeceros y 
costeros de m ás de dos ó tres piezas, y las tapas y fondos 
de dos ó cuatro: los costeros ten drán  un  rebaje ó cha- 
flan te en las cabezas de la parte  exterior donde se unan  
con los cabeceros, y los fondos y tapas por la parte don
de se clavan para form ar y  ce rra r  el cajón, á fin de que 
el clavo penetre ó en tre  más, y  cuyas plantillas están de 
manifiesto en las oficinas de esta Fábrica.4.® Los cajones se presentarán hechos en los almace
nes de la Fábrica, y después de envasar la labor en  ellos, 
se ce rra rán  y precin tarán  con clavazón de alam bre y 
precinto de cuero seco, que solo se hum edecerá lo preci* 
so para que se pueda u n ir  mejor á los ca jones: estos se* 
rán  ligados ó ceñidos con la precinta por el fon do , cos
tados y  tapas por dos partes distantes de los cabeceros, 
hácia el c e n tro , como unas ocho pulgadas.5 .® No se adm itirá postura alguna que exceda del tipo 
de 10 rs. vn. á la baja por cada cajón de las medidas ex
presadas, cerrado y  precintado.

6.® La licitación tendrá lugar por pliegos cerrados, 
que deberán entregarse en la Administración de la Fá
brica  ántes de la ñora del rem ate, arreglados exacta
mente al modelo que se estampa á continuación, acompa* 
nados de un  docum ento que acredite haberse depositado 
en la Caja general de Depósitos del reino, ó en la sucu r
sal de esta provincia, como garantía 4.000 rs. vn., que 
volverán á recoger los interesados á quienes no se adju
dique el rem ate luego que haya terminado el acto.

7.® El dia de la licitación, y  á la hora que se señala
rá  , se ab rirán  los pliegos entregados por el Sr. Adm i
nistrador Jefe, y se hará la adjudicación á la persona 
que hubiese hecho más rebaja al tipo señalado. Si resul
tasen dos ó más proposiciones iguales, se ab rirá  nueva 
licitación verbal por térm ino de media h o ra , en la cual 
solo tendrán derecho á tom ar parte los firm antes de 
aquellas, adjudicándose préviam ente al que resultase 
ser el mejor postor, sin perjuicio de la aprobación de la Dirección general de Rentas estancadas.

8.a El presente contrato es por térm ino de un  año, 
contado desde el dia en que se le haga saber al con tra
tista la aprobación de la Dirección general.

9.® El acto de la licitación tendrá lugar en la ofici- 
na-A dm inistracion de la Fábrica el dia 31 de Enero del 
año próximo, después de anunciado el remate por edictos 
que se fijarán en los sitios de co stu m bre , en la Gaceta 
oficial del Gobierno y e n  el Boletín oficial de esta provin
cia , á las doce de su  m añana, á presencia del Sr. Admi
n istrador Jefe, Contador y  Escribano del estableci
miento.10. El contratista ha de sum inistrar el núm ero de 
oajones que necesite esta Fábrica pava su consumo en 
las cantidades y clases que se le p idau cou ocho dias de



an tic ip a c ió n , y no cum pliéndolo así se co m p ra rán  poL 
el je te  del estab lec im ien to  bajo la responsabilidad del 
c o n tra tis ta , dando aviso á este ó á la persona q u e  le r e 
presento para que asista  si q u iere  á la co m p ra , que será  
para  a ten d er al su rtido  de un  m es; y si antes de c o n 
c lu irse  este au n  no estuviese s a t is fe c h o , para otro , y así 
sucesivam ente.

H . Verificará de su cuen ta  y  riesgo el co n tra tis ta  la 
en trega  de los cajones sin  que tenga derecho á rec lam ar 
el abono de gastos ni indem nización de n in g u n a  especie, 
pues ú n icam en te  ha de p e ic ib ir  de la Hacienda el precio  
qu e  por cada uno se estipule .

12. El r e c o n o c im ie n to  de los cajones se h a rá  por la 
persona que designe el Sr. A d m in istrador Jefe de la 
F áb rica , á presencia del m ism o y del Contador; y  los qu e  
se desecharen  por no e s ta r  arreglados en calidad y d i 
m ensiones á lo estipulado se ob ligará  el co n tra tis ta  á 
reponerlos sin  qu e  se adm ita reclam ación alguna.

13. El pago de los cajones en tregados y recib idos se 
h a rá  por la Depositaría de esta Fábrica  por m ensualida
des vencidas y liqu idadas.

14. El co n tra tis ta  afianzará el cum plim iento  de este 
co n tra to  con 8.O0G rs. vn . , para lo cual d eposita rá  o tro s
4.000 en la m ism a form a que lo verificó para  tener de
recho  á la lic itación , cuya devolución no ten d rá  lu g ar 
basta  que aquel se term ine.

15. El in teresado  á qu ien  se ad jud ique  este serv icio  
o to rgará  la co rresp o n d ien te  e sc ritu ra  pública, cuyos gas
tos y  los de las copias que sean necesarias se rán  de su  
cu en ta .

16. Las cuestiones q u e  suscite  la A dm inistración  con 
el co n tra tis ta  no podran  som eterse  á ju ic io  a r b i t r a l , v 
se reso lv erán  por la via con ten c io so -ad m in istra tiv a  q u e  
señ a lan  las leyes v igentes , y m u y  p a rticu la rm en te  la de 
C ontabilidad de 20 de F eb re ro  de 1850.

17. El c o n tra tis ta  hace re n u n c ia  absoluta de todos los 
fueros y priv ilegios p a r tic u la re s , y se obliga á satisfacer 
los perju ic ios que reciba la Hacienda pú b lica  por la d e 
m ora en  el cum plim ien to  de este co n tra to , reteniéndose 
la g aran tía  de la su b a s ta ; y si esto no fuese bastante, 
las dem ás indem nizaciones á que diese lu g ar se rán  efec
tivas g u b e rn a tiv a m en te , con su jeción  á todo lo dem ás 
q u e  se p rev iene  en el Real decreto de 27 de F ebrero  é 
in s tru cc ió n  de 15 de Setiem bre de 1852.

18. C uando el rem atan te  no cum pliese  con las con
diciones q u e  debe llen a r para el o to rgam ien to  de la es
c r itu ra  ó im pidiese que esta tenga efecto en  el té rm in o  
que se  señ a le , se tendrá  por rescindido el co n tra to  en  
perju ic io  del m ism o rem atan te  : los efectos de esta decla
ración  se rán  con arreg lo  á las d isposiciones del a rt. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852.

G ijon 24 de Setiem bre de 1859.==V.° B.°«=P. A.— S u a- 
rez B ra v o .« P o r  su m andado  . A ndrés López del Prado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  ^  §e compromete á

s u r t i r  por el térm in o  de u n  año de los cajones q u e  n e 
cesite, á ia fáb rica  de tabacos de G ijon, para  e n v asa r las 
labores de c ig a rro s p en in su la res de seg u n d a , com unes v 
tabacos p icad o s, y á cerra rlo s  y p rec in ta rlo s  se g ú n  el 
pliego de condiciones publicado  para  esta licitación  al 
precio  d e . , , .      rs . vn. cada cajón.

(Fecha y firm a del proponente.) 

CONTADURÍA DE LA FABRICA DE TABACOS
m- SANTANDER.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Fabrica de tabacos 
de esta ciudad saca á pública licitación el suministrar & 
la misma el número de arrobas de carbón que se necesitan 
por término de un año para los braseros de talleres y vor 
tenias. r

I .a La Fábrica  de tabacos de esta capital saca á p ú 
blica lic itación  el s u i t i r  á la m ism a por térm in o  de u n  
año del carbón que  necesite para los b raseros de porte
r ía s  y talleres.

2.a El tipo á la baja que se señala para la adm isión 
de p roposiciones es el de 6 rs. arroba.

3.a El pago de la can tidad  á q u e  ascienda el carbón  
entregado  á la Fábrica  en cada m es se le sa tisfará  al 
co n tra tis ta  den tro  del m ism o po r la P ag ad u ría  de e6te 
establecim iento .

4.a Ei co n tra tis ta  se obliga por térm ino  de u n  año á 
en treg ar 420 a rro b as de carbón  en la F áb rica  de taba
cos, señalándose po r la m ism a el nú m ero  de aquellas 
que el c o n tra tis ta  debe en treg ar m en su a lm en te , y  que 
se sa tis fa rán  por el m ism o á m edida que se le reclam en  
p or el e.-tabteci m iento los pedidos que  sean  necesarios 
p a ra  el serv icio  de los b ra se ro s  de p o rte rías  y talleres.

5.a El carbón  deberá e s ta r  en buen  estado, sin  cuyo 
req u is ito  no será adm itido.

6.a El rem a tan te  afianzará  el cum plim ien to  de su  
c o n tra to , con la can tid ad  de 3.000 rs. en m etálico  d e 
positados en la T esorería  de Hacienda p ú b lica  d e ’ esta 
p ro v in c ia , ó su  equ ivalencia  en carbón q u e  en tre g a rá  en 
los alm acenes de esta F áb rica  p a ra  que  haciendo uso  de 
él la m ism a en  caso de fa ltar á las en treg as q u e  se le 
reclam en pueda su r tir  los b raseros á que se dedica s in  
cau sar perju icios al servicio.

7.a Si el rem atan te  no cum pliese  las condiciones que  
debe llenar para  el o torgam iento de la e s c r i tu r a , ó im 
pidiese que esta tenga efecto después de tra scu rr id o s  
ocho dias desde que se le haga sab er la aprobación por la 
Superio ridad  en su favor del re m a te , se ten d rá  p o r re s
c indido el con tra to  á perju icio  del m ism o re m a ta n te , ce
lebrándose nueva subasta bajo iguales condiciones, sien 
do de cuenta de este la diferencia» del p rim ero  al se g u n 
do y los deihás perju icios que  á la Hacienda se irro g asen  
con arreg lo  á lo que p rev iene  el a rt. 5 .° del Real de
creto  de 27 de F eb re ro  de 1852.

8 .a El co n tra tis ta  q u ed ará  obligado al cum plim ien to  
de las in te r io re s  cond ic iones, con su fianza y  dem ás 
b ien es  q u e  posea que  se le exigirá po r la via de ap re
m io y p roced im ien to  adm in istra tivo  de que hab la  el a r 
tícu lo  1 1 de la ley de C ontabilidad y la ren u n c ia  abso lu 
ta de todos los fueros y privilegios 'p a rticu lares .

^9.a La subasta tendrá  lugar el dia 31 de E nero  del 
año  próxim o, á las doce de su  m añana, después de p u b li
cado el an u n cio  en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de esta p rov incia , an te  el Sr. A dm in istrador Jefe, en  su  
despacho, con mi asistencia y la del E scribano , ad ju d i
cándose este servicio  al que* hiciese m ejor p roposic ión  
ín te r in  recae la aprobación  superio r.

10. Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados, 
sin  ra sp a d u ra s  ni enm ien d as, en le tra  y no en guarism o, 
y  será  desechada la qu e  contenga condiciones ó reser
vas de m ejora sobre  la m ás beneficiosa.

11. No será  adm itida proposición  a lguna sin  q u e  el 
lid ia d o r  p re sen te  carta  de pago de haber depositado en 
la T esorería  de Hacienda pública  de esta p rov incia  la can 
tid ad  de 500 rs. vn, en  g a ran tía  de su s  proposiciones, 
los qu e  conclu ida  la su b asta  les se rán  devueltos á ios l id 
iad o re s, excepto al que haya resu ltado  m ejor postor, 
qu e  se le  re te n d rán  como p a r te  de su m av o r fianza qu é  
deberá  p re s ta r  al otorgarse la e sc ritu ra  de su  com pro
miso.

12= Con m edia hora de antic ipación  á la en q u e  deba 
em pezarse  la subasta se e n tre g a rá n  ai P resid en te  del 
acto  los pliegos cerrad o s, acom pañados de la carta  de 
pago de que  habla lít condición an terio r.

13. Si en el acto de la su b asta  resultasen dos ó m ás  
proposiciones iguales como m ás beneficiosas á la Hacien
d a , se a b rirá  segu idam ente  una  nueva bajo el m ism o 
trám ite  que la p rim era  e n tre  los lid ia d o re s  de aquellas, 
v  quedará  ad judicado el rem ate  en  el qu e  ofrezca m ás 
ven ta jas á los in te reses de la Hacienda en su segundo 
pliego.

14. Todos los gastos del expediente de subasta que  
se originen hasta el cum plim iento de la misma, y  los de 
otorgamiento de escritura, serán de cuenta del rema
tante.

Santander 25 de Octubre de 1 8 59 .»N íeo lás Gómez de 
Pedroso.«V,® B.°=»Santos.

Modelo de proposición.
D. N. de N . , vecino d e . , y  q u e  re ú n e  cuan tas 

c ircu n stan c ias  exige la ley p a ra  re p re se n ta r  en acto p u 
b lico , en terado  del an u n cio  pub licado  en la Gaceta de
Madrid, n ú m    fech a    y en el Boletín oficial
de esta p ro v in c ia , n ú m  . . .  . , f e c h a , . . . .  y  de las con
d iciones y req u is ito s  q u e  se exigen pa ra  la ad judicación 
en  p ú b lica  su basta  del su m in is tro  á la Fábrica de tabacos 
de esta c iudad  del carbón  qu e  á la m ism a le sea n ecesa
r io  d u ran te  un  añ o , se com prom ete  á en treg ar b a jó la s  
expresadas condiciones á    r s . .  .. . cén ts, arroba.

(Fecha y firm a del in te resad o .)

REAL O BSERVATORIO DE MADRID,
OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 18 DE DICIEMBRE 

DE 1859.

HORAS.
Barómetro 

reducido á 0o 
y milíme

tro*.

Tempera
tu ra .en  
grado*

Reaumur

Tempera
tura en gra
do* cen tí
grado*.

Bireceíjii 
del Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO*

6 m , . 697,04 0 \6 0’,7 O. S. 0 . . . Cubierto.
9 m .. 697,73 0°,4 0°,5 O e s te .. . . Idem.

1 2 .......... 696,86 r ,  2 2°,7 O. N. O. . . Idem.
3  t . . . 696,48 1 p,5 r ,9 O. N. 0 . e . Idem.
6 t . . . 696,17 r ,2 r , 5 O. N. O. . . Idem.
9 n . . . 695,57 0®,9 r , i O. N. O ... Idem.

Temperatura má
xima del d ia ...

Temperatura má
xima a i so l . . . .

Temperatura mí
nima del d ia ...

5°,3 

5®,3 

—2°,5

6®,6 

6®,6 

— 3W,1 1

dvaporación ea las 24 bs 
Lluvia en las 24 horas. . .

J 1,2 milímetros.
i »
i

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas del d ia  17 de Diciembre 
de 1859.

él orí 

8 de la m.

Barómetro 
en miííme 
tro», & 0 y 
al niTe! del 

ir.ar,

i 765.9 
¡

Tecaperato- 
ra ea grado* 
'•entígrudot.

I0J

Direco.oa
dei

E. N. E, |

Estado del cielo.

Cási cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS

LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA 
Hs'odo ¡simas[ético en varios puntos de Europa y A frica  

el 13 de Diciembre á las ocho de la mañana

LOCAL' i/ALfclv

Baróme
tro redu
cido 6 0® 
y ai üi ve; 
del mar.

771.2.
770.5. 
770,1.
769.6. 
763,8.

770.3.
767.3. 
767,5.

j 757,1. 

I 772,9. 

¡ 765,8.

Tempera- 
¡ tura en 
g r a do*
eeniigra ■ 

do*.

2°,2. 
r , i .  
2‘,0. 

— r ,2 .
0°,4.

0C‘,4. 
— 29,5, 

5°,6.

— 4°‘,2. 

— 9®,2. 

— 1°,6.

DireecioB
dei

tUaii-,
ESTADO 

DEL CÍELO.

Cubierto.
Despejado.
: VinKl o

D unquerque..........
P a r ís ........................
Bayona, . . . . . . . . .

s . o .  .
N.  E.  .
n  n

L y o n . , .  . . . . . . .
Madri d. . . . . . . .
San Fernando . . 
Bruselas. . . . . . .
Turin. , ....................
Lisboa.......................
Roma. . . . . . . . . . .
F lo r en c ia ...............
San Petersburgo . 
Constantinopia" .. 
Stockoliuo. . . . . . .
Argel. ............ .. . t
Copenhague___

E..........| Despejado.
E. N .E .jld., niebla.

O .N.O.jNubes. 
¡Oeste.. |Despejado.
N. E . . jCási cubierto.

!
N. Ó , . jcubiei to. 

O.N.O.^Despejado. 

IN.N.E. Despejado.

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes rem itidos en  este dia por la Interven
ción de Arbitrios m un icipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de co n su m o . resulta  
lo sigu iente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL í)íA DE HOY

1.788 fanegas de trigo.
3.111 arrobas de harina de id.
3.000 libras de pan cocido.
8.204 arrobas de carbón.

121 vacas, que com ponen 43.910 libras de peso
706 carneros, que hacen 16 712 libras de peso.

71 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 48 á 53 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra 
Idem de ternera, de 64 á 84 rs. arroba, v de 34 á 42 

cuartos libra
Idem de cerdo, de 69 á 81 rs. arroba, y de 30 á 32 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 106 a 108 rs. arroba, y de 38 á 40 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en c a n a l, de 80 á 81 rs arroba.
Lomo, de 40 á 42 cuartos libra.
Jamón, de 110 á 118 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceito, de 74 á 75 rs arroba, y de 24 á 26 cuartos libra 
Vino, de 28 á 38 rs. arroba, v  de 1 0 á 12 cuartos ruaré 

tillo. -
Pan de dos libras, do 41 á 13 cuartos.
G arbanzos. de 30 á 42 rs arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
lu d ías , de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A n o z , de 30 4 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
C arbón, da 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 66 rs. a rro b a , y de 24 á 26 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs, arroba, y de 2 á 3 cuartos libra

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOV

Cebada, de 32 á 33 rs. fanega.
Algarroba, á 40% rs. id.

Trigo vendido  2.293 fanegas.
Quedan por vender 3.116

Precio m á x im o   56
Idem m ínim o. . . . . .  40
Idem m edio. . . . . .  . 5 f ,72

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 18 de Diciembre de i r &9.~*KI Alcalde-Cor

regidor, Duque de Sesto,

P R O V ID E N C IA S   JU D IC IA LE S
En virtud de providencia de! Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 

Juez de primera instancia de esta capital, refrendada por mí ei 
infrascrito Escribano como encargado del despacho de la Escrte 
banía vacante por muerte de D. Juan García de Lamadrid, se 
cita, llama y emplaza por medio dei presente anuncio por térmi
no de 20 dias á las personas que sepan el conocimiento dado del 
embarque de 1,793 pesos fuertes que venían en la fragata Santa 
Gertrudis por su Maestre D. Manuel Revilla, de cuenta y riesgo 
de D. José de Santiago Rotalde, vecino y del comercio de Cádiz, 
cuya fragata fué hecha presa por los ingleses, para que dentro 
del indicado término, á contar desde el siguiente en que este 
anuncio se inserte en la Gaceta, lo manifiesten al Juzgado por la 
referida Escribanía; pues  por auto.de este dia así se ha acordado 
á escrito presentado á nombre de Doña María del Cármen Mo
reno, viuda del Coronel D. Nicolás Vicente de Santiago García 
de! Viso y Rotalde.

Madrid 12 de Diciembre de 18$9.*=Pablo de la Lastra. 5583

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Julián 
Martínez Yanguas , Comendador de la Real Orden de Isabel la 
Católica, Magistrado de Audiencia de provincia, Juez de prime
ra instancia del distrito del Prado de esta capital, refrendada 
por el Escribano del número D. Juan Zozava, se cita, llama y 
emplaza á todos los que se crean con derecho á ia herencia de 
Francisco Crespo, natural de Espermea, provincia de la Coruña, 
do 40 años de edad, y estado soltero, hijo de José y de Josefa 
Crespo; que falleció en esta corte sin otorgar testamento el dia 22 
de Octubre último, para que en el de 30, á contar desde la fecha 
de la inserción del presente en los periódicos, se presenten en di
cho Juzgado y Escribanía por sí ó por medio de persona compe
tentemente autorizada á usar del derecho que les corresponda; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo les parará el perjui
cio que haya lugar. 5534

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Riobóo, Juez to
gado de primera instancia de esta capital y su distrito de la Uni
versidad , refrendada por el Escribano de número de la misma 
Doctor«D. Mariano García Sancha , se hace saber que en el dia 
3 del corriente falleció en esta corte sin testar Doña Serapia 
Lain, soltera, natural de 1a misma, é hija de D. Joaquín y Doña 
Genara M artínez; y en su consecuencia se llama á los que se 
crean con derecho á heredarla para que comparezcan en dicho 
Juzgado dentro del término preciso de 30 dias; bajo apercibi
miento que trascurrido sin hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar; advirtiéndose á los efectos oportunos, y en cumpli
miento de lo que dispone el art. 371 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, haberse ya presentado D. Joaquín Lain y González, veci
no de esta corte, expresando hallarse en tercer grado de consan
guinidad con la finada Doña Serapia Lain, como su sobrino car - 
nal.

Madrid 14 de Diciembre de 1859.=Sancha. 5535

D. Francisco López Granados, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente y en virtud de lo mandado en expediente de

testamentaría de D. José Barca, á solicitad de los interesados en 
la misma , se saca á subasta pública por término de 30 d ias, á 
contar desde la inserción en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia, la casa en Puerto-Real, calle Real, núm. 83, 
apreciada en 34.236 rs., no admitiéndose postura que no cubra esta 
suma; cuya finca, según dichos interesados, se encuentra libre 
de gravamen, entendiéndose excluidos los dias feriados del se
ñalamiento del término referido, y celebrándose el remate en el 
siguiente dia hábil al en que concluya.

Son Fernando 7 de Diciembre de 1839. =  Francisco López 
Granados.=Antonio Camacho. 5535

D. Francisco López Granados, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente y en virtud de lo mandado en expediente de 
testamentaría de D. Josó Barca, ¿ solicitud de los interesados en 
la misma, se saca á subasta pública por término de 30 dias, á 
contar desde la iusercion en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial de esta provincia, la casa en Puerto-Real, calle de la Pal
m a, núm. 8 , apreciada en 35.935 r s . , no admitiéndose postura 
que no cubra esta suma; cuya finca, según dichos interesado», 
se encuentra libre de gravámen , entendiéndose excluidos los dias 
feriados del señalamiento del término referido, y celebrándose 
el remate en el siguiente hábil al en que concluya.

San Fernando 7 de Diciembre de 1859.=Francisco López 
Granados.*^ Antonio Camacho. 3537

D. Félix Caníalicio P rat, Caballero de la Real v distinguida 
Orden española de Cárlos III, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes del patronato fundado en la villa del 
Coronil por D. Juan Roldan Gaute!, para que en el preciso tér
mino de 30 dias, contados desde la inserción del presente en el 
Boletin oficial de la provincia y Gaceta del reino, se personen á 
reclamarlo en este Juzgado por medio de procurador competen
temente autorizado; con apercibimiento que no verificándolo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

A para que llegue á noticia del público pongo el presente, que 
firmo en la villa de Moron de la Frontera á 5 de Octubre de 
1859.=Fé!ix C. P ra t.~ P o r su mandado. L. Francisco Caballos.

5540

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alare n , Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta villa, refrendada 
del Escribano de número D. Felipe José de Ibabe, se cita, llama 
y emplaza por término de 15 dias á los que se crean con derecho 
en concepto de acreedores á la testamentaría concursada de Don 
Juan Llaguno y su esposa Doña Brígida Estrada, á fin de que 
acudan á deducirle en forma en el expresado Juzgado; bajo 
apercibimiento de pararles caso contrario el perjuicio que 'haya 
lugar.

Madrid 16 de Diciembre de 1859~Felipe José de Ibabe.
5557

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Hernández Casas, 
Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta capi
tal, refrendada por el Escribano del número de ella D. Cláudio 
Sanz y Barea, se cita y emplaza á los que por cualquier concep - 
to se consideren con derecho ó tengan alguna reclamación que 
hacer contra los bienes de D. Agustín Prada, que falleció en Ar
dales, provincia de'Málaga, en el año de 1857, señalándoles para 
que presenten sus solicitudes en ei mismo Juzgado y Escribanía 
el término de 15 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Madrid 10 de Diciembre de 1959 — Dr. Cláudio Sanz y Barea.
5559

D. Quintín Hazaña, Juez de primera instancia de este partido 
de Cogolludo &c.

Por el presente y en su virtud cito, llamo y emplazo á Ví
sente Perez, natural de Valencia, hijo de padres incógnitos, de
sertor del presidio del Canal de Isabel I I , para que dentro del 
término de 30 dias. siguientes al de la inserción de este edicto en 
la Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado á prestar de
claración y á lo demás que fuere necesaria su presencia en la 
causa que contra él se instruye por quebrantamiento de la con
dena que estaba sufriendo en dicho presidio, del que desertó la 
tarde del 23 de Setiembre anterior; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, sustanciándose 
la causa en su ausencia y rebeldía con arreglo á derecho- lo que 
se le hace saber por medio de este edicto.

Dado en Cogolludo á 30 de Noviembre de 1859.==Quintin Haza- 
ña.*=El Escribano actuario, Ignacio Gamo.  ̂5322

En virtud de providencia del Sr D. Luis Alarcon , Magistra
do de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de la misma, se cita llama y em
plaza á D. Antonio Espejo, que ha vivido en la calle del Olivar 
núm. 38, para que en el término de 30 dias, contados desde la’ 
inserción de este anuncio, se presente en dicho Juzgado ó en la 
cárcel de Villa para ser oido en la causa que se le sigue por es
tafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. 5333

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Manuel Rio
bóo, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta corte, refrendada del Escribano D. Juan V ivó, se cita , lla
ma y emplaza por última vez y término de nueve d ias , conta
dos desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de esta capital, á Elias Espinosa, cuyo paradero se igno
ra, á fia deque se presente eu dicho Juzgado y Escribanía á 
responder á los cargos que le resultan en causa que contra e\ 
mismo se sigue por heridas á José María Hernández; aperci
biéndole que d§ no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 53í4

Licenciado D. Melquíades de Rozas y Azuela, Juez de prime
ra instancia de Potes y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel Perez del 
Molino, vecino de Santander, para que dentro del término de 30 
dias se presente en esta villa y á disposición de este Juzgado 
para responder á los cargos que contra él resulten en la causa 
criminal de oficio que estoy instruyendo contra Pascual del Co
llado, Secretario del Ayuntamiento constitucional de Tresbiso, y 
otros individuos sobre creída falsedad de una acta de aquella 
corporación, relativa á U calicata de la mina titulada Atrevimien
to, sita en el puerto de Andrea, término de dicha villa de Tresbiso; 
apercibido de que en otro caso se seguirá la causa en su rebel
día, parándole el perjuicio que hubiere lugar, sin más citarle Di 
emplazarle.

Dado en la villa de Potes á 27 de Noviembre de 1339.=Mel- 
quiades de Rozas y Azuela.^Por su mandado José García de la 
Hoz. 5332

Dr. D. Ramón Polo y Flores, Juez de primera instancia de es
ta ciudad de Almagro y su partido ólc.

Por el presente exhorto y encargo á todas las justicias y Au
toridades civiles del reino procedan á la captura de Ana Padilla 
y Saez, vecina de la ciudad de Montero , provincia de Córdoba, 
disponiendo, en caso de ser habida, su segura conducción á este 
Juzgado, á fin de que extinga en la cárcel del mismo 51 dins de 
prisión en sustitución de la multa y gastos del juicio que ba de
jado de satisfacer en la causa que se la siguió por delito de hur
tos ; pues así lo tengo acordado en el auto en que he declarado 
insolvente á dicha Padilla , cuyo paradero se ignora, sirviendo á 
la vez el presente edicto para la comparecencia de la penada.

Dado en Almagro á 30 de Noviembre de 1859.*=Ramon Polo 
y Flores.~Por su órden, Mariano López. 5333

D, Atanasio Tuñon, Juez especial de Hacienda publica de la 
provincia de Salamanca.

Cito, llamo y emplazo por el presente primero y último edic
to á Manuel Castaño, dependiente que fué de ia visita de con
sumos de esta ciudad, para que dentro del término de 30 dias 
•iguientes de haberse insertado el presente edicto en la Gaceta 
se presente en este Juzgado á evacuar ei traslado que se le ha 
conferido de la acusación que emitió el Promotor fiscal en la 
causa que se le sigue en unión de otros por defraudación á la 
Hacienda con dejar de ingresar en las arcas del Tesoro la ver
dadera recaudación de los derechos de consumos; apercibido que 
pasado dicho término sin haberse presentado se le declarará re
belde y contumaz, y las actuaciones sucesivas se entenderán con 
los estrados del Tribunal, parándole el perjuicio que haya lugar.

Salamanca 2 de Diciembre de 4859.=Atanasio Tuñon.=M a- 
nuel Fernandez Diez. 5334

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio Rozalem, Juez togado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital, refrendada por el Escribano del 
crimen D. Pió del Pozo, se c ita , llama y emplaza por única vez 
y término de 30 dias á los sujetos conocidos por los motes de 
Malconfiesa y el Tuerto, que son corredores de granos en el 
mercado de esta corte, á fin de que comparezcan en la audien
cia de S. S., sita frente á Santa Cruz, á contestar á los cargps que

les resultan en causa que se les sigue por lesiones á Facundo 
Agudo Yillareal; pues de no verificarlo se sustanciará en su au
sencia y rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar. 5358

En virtud de providencia dictada del Sr. D. Santiago Alcázar, 
Juez de paz del distrito del Norte de esta corte, encargado inte
rinamente del Juzgado de primera instancia del mismo, se cita, 
llama y emplaza, por este segundo edicto y término de nueve 
dias á Antonio Gutiérrez Simón, natural de Tuzones de Aran- 
da, de 40 años de edad, soltero, jornalero, para que tan pron
to como llegue á su noticia se presente en dicho Juzgado y Es
cribanía de Vallejo, ó en la cárcel de Villa, á responder á los 
cargos que contra el mismo resultan en causa que se sigue por 
robo en la casa de Josó Antonio Minaga, vecino de Hortaleza; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.  ̂ 5360*

Por el presente se cita y emplaza á D. Antonio Menendez, 
que dijo vivir calle Mayor, números 37 y 39 , cuarto segundo, y 
cuyo paradero se ignora, rem atante de una tie rra  término de 
Buitrago, señalada con el número de órden 2.956, para que en 
el término de dos dias comparezca ante el Escribano D. José de 
Salcedo á oir notificaciones de providencias recaídas en el expe
diente de subasta de la finca referida; apercibido que de no ha
cerlo se le tendrá por notificado, y pasados los 15 dias que mar
ca la ley para el abono del primer plazo del precio del remate 
hecho á su favor se le declarará incurso en las disposiciones de 
los artículos 38 , 39 y 46 de la ley de 11 de Julio de 1856. y da
rá curso al expediente y le parará el perjuicio que haya lugar.
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P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e ta  d e  M a d r id .

Lóndres 17.—La cuestión del istmo de Suez se com 
plica. El Morning-Post dice que un firman obtenido por 
M. Lesseps equivaldría á la separación del Egipto de la 
Turquía: cree que la negativa ae este firman es una m e
dida prudente de la Puerta, á quien las Potencias no tie
nen derecho de obligar, y  que en  lodo caso será sosteni
da por Inglaterra.

Se dice que el Congreso no se abrirá hasta el 22 de 
Enero, y  que Rusia y Prusia insisten  en que se compon
ga de los Ministros de Negocios extranjeros de todas las 
naciones.

París 17.—Dice el Journal de Dresdequ e se  ha decidi
do que las Potencias que tomaron parte en la guerra sean 
representadas por sus Ministros de N e g o c io s  extranjeros 
quedando las otras en libertad de enviar los hom bres de 
Estado que crean conveniente.

El Nuncio ha sido recibido por el Emperador, y  le 
ha entregado una carta de Su Santidad. Se asegura que 
es nombrado para el Congreso el Cardenal Antonelli, que  
debe llegar á París el 4 de Enero.

En este momento hay junta de Médicos en  el Palacio 
del Príncipe Jerónimo.

Un despacho telegráfico de Copenhague anuncia que 
el magnífico palacio de Tridenksborg, residencia del 
Rey, lo redujo á cenizas anoche un incendio.

El Diario aleman de Francfort dice que Francia p ien
sa proponer un arreglo especial concerniente á las delibe
raciones del Congreso respecto á la cuestión de los Estados 
pontificios; y es que considerándola esencialm ente cató
lica , sean Francia, Austria y España las únicas Poten
cias que se ocupen de las reformas que deban introdu
cirse en aq u ello s: que las otras naciones tornen luego 
conocim iento de lo acordado, solo bajo el punto de vista  
de la política g en era l; y que haya en Roma para prote
ger al Santo P adreunaguarnición  m ista, francesa, a u s
tríaca y española.

INTERIOR.
M ADRID .— Estado sanitario. —  Aunque los primeros 

dias de la presente semana hizo el frió que es cónsiguien- 
te á la presente estación , con un viento suave del Norte 
y la atmósfera despejada ; sin  em bargo, á mediados de 
ella (el m iércoles) principió á levantarse un viento duro 
del N. E. alternado á veces con el N. O., acompaña
do de un frío tan intenso (4— 0), que hizo fuera insopor
table la temperatura que reinó. Agréguese á esto el des
censo del barómetro Í25 pulgadas y  11 líneas) y la at
mósfera revuelta, anubarrada y nubarrones que se des
hicieron en ligerísim os copos de n ie v e , y  se podrá for
mar idea del tem poial rigoroso, frió é insoportable que  
estam os sufriendo.

Puramente de carácter catarral, inflamatorio y reu
mático son las enfermedades reinantes. Así es que hay  
m uchísim as c o r iza s , catarros larín geos, bronquiales y  
pulm onares, toses y oftalmías más ó m énos violentas y 
pertinaces, diarreas de la mism a índole, calenturas in 
flamatorias, flegmasías de las membranas serosas y mu
cosas, dolores reum áticos y  nerviosos, y  algunas virue
las y  toses nerviosas en los niños. También se han o b 
servado bastantes casos de pleuresías , neum onías, co n 
gestiones al hígado y  cereb ro , y de parálisis.

Entre los afectos crónicos predominaron las hidro
pesías y los infartos viscerales consecutivos á interm i
tentes , las asmas por lesiones orgánicas del corazón y  
grandes vasos , las t is is , las p leuroneum onías, los catar
ros, las disenterias y los reum atismos fibrosos. Algunos 
de los sujetos que padecieron de estas dolencias, así co
mo de las agudas de que hem os hecho mención, llegaron  
á su cu m b ir , acelerándolas en su funesta terminación el 
rigoroso temporal aue esta reinando. ISiolo mMico.)

_ S a n t o  d e l  d ía .— San N em esio, mártir.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

ANUNCIOS.

LEGISLACION DE MINAS.— EDICION O FíC I\L .-~U n  
cuaderno en 8.° prolongado, que contiene: prim ero, la 
ley  de minas de 6 de Julio de 1859; segundo , Real de
creto y reglamento dictado para la ejecución de la m is
ma ; tercero^, ley de Sociedades mineras de 6 de Julio del 
corriente a ñ o ; cu arto , Real decreto y reglamento del 
cuerpo de Ingenieros de Minas , y quinto , Real decreto 
y reglamento de la Escuela esp*ecial de Ingenieros del 
mismo ramo.

Véndese en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional al precio de 4 rs. cada ejemplar. — 5

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II, DE 
Alar dei Rey á Santander.— Para hacer frente á las aten
ciones de la em presa, el Conseio de Adm inistración ha 
acordado, en virtud de las facultades de los artículos 7 
y  32 de los estatutos, pedir á los Sres. accionistas el 
décim o dividendo pasivo de sus a cc io n es, á  razón de 10 
duros por cada una, que se entregarán á los 30 dias de 
la fecha, en esta ciudad, casa del Sr. D. José María Aguir* 
r e .  M uelle, núm . 1 0 , primero.

Al verificar los pagos percibirán los intereses v e n c i
dos que á las mismas acciones correspondan, para cuya 
liquidación se servirán presentar los títulos en la ofici
na de contabilidad de esta empresa , á la hora de las doce 
hasta la u n a , desde el 15 del corriente.

Habiéndose recibido por el Gobierno la cantidad de 
490.088 rs. 20 cénts. para dar principio á  la amortización  
de dichas acciones, la Administración se ocupa de lle
varla á c a b o , y lo anunciará por medio de les perió
dicos.

Santander 9 de Diciembre de 1859.*= El Presidente 
del Consejo de Adm inistración, Cornelio Escalante.

5479

Con arreglo al art. 42 de los e sta tu to s, convoco á los 
señores accionistas para la junta general ordinaria que 
debe celebrarse el 31 de Enero en esta ciudad , edificio 
de las oficinas de la em presa, M uelle, núm . 1.

Se presentará el balance general y  la Memoria que 
previene el art. 26 de los m ism os esta tu tos; y  conforme 
al 49 estarán de manifiesto desde 1.® de Enero los libros 
y  docum entos de contabilidad para que puedan exam i
narlos los señores accion istas, y  se dará cuenta y tra
tará de los demás asuntos que interesen á la empresa.

En la m ism a reunión se procederá al nom bram iento  
de Vicedirector geren te , cuyo cargo está vacante por re
nuncia del que le obtenía.

Recomiendo la observancia del art. 16 del reglam en
to , que dice así:

«Los accionistas, para concurrir á la junta general 
presentarán sus títulos con 15 dias de anticipación en la 
Secretaría del Consejo de Adm inistración á fin de que se 
les provea dei correspondiente docum ento, sin  ei cual 
no serán admitidos en la junta. La cédula de admisión 
expedida para la primera reunión servirá para la segun
da que se convoque en virtud del art. 44 de los esta
tutos.»

Santander 13 de Diciembre de 1 8 5 9 .» E I  Presidente 
del Consejo de Adm inistración, Cornelio Escalante.

5555— 3

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
a ¿aragoza y a Alicante.— Conforme al anuncio de 17 de 
Junio ú ltim o , los señores accionistas tienen la faculta^ 
de verificar el pago del completo de sus acciones entre_  
gando los rs. vn. 380, ó sean frs. lo o , que quedan por 
satisfacer por cada acción , cuyo pago gozará intereses á 
razón de 6 por 100 anual desde la fecha de su entrega.

Al recordarlo á los señores accionistas, tiene el Con
sejo de Administración el honor de prevenirles que el se
m estre de intereses á 6 por 100 ai año, vencedero en 1.° 
de Enero próxim o, y que se eleva á rs. vn . 45,60 (frs. 12) 
por acción con el 80 por 100 desem bolsado, se admitirá 
desde hoy en deducción del completo pago de sus accio
nes que puedan verificar.

En M adrid, en la Caja de la Sociedad española mer
cantil é in d u str ia l, calle del Prado, núm . 26.

En P a r ís , en casa de los Sres. Rothscliild hermanos.
En Lyon y  en Marsella , en la Caja Sindical de ios 

Agentes de cambio.
En Burdeos, en casa de los Sres. Rodríguez é hijo.
En L óndres, en casa de los Sres. N. M. Rothschild é 

hijos.
En Ginebra , en casa de los Sres, P. F. Boussa y com 

pañía.
Madrid 16 de Diciembre de 1859.— El Director general, 

Prompt de Madiedo. 5558— 2

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y  á Alicante.—El Consejo de Administración 
tiene el honor de poner en conocim iento de ios señores 
accionistas que el semestre de intereses sob ie  las accio
nes y obligaciones de la Compañía, que vence en 1.° de 
Enero próxim o, se pagará desde dicho dia:

En Madrid, en la Caja de la Sociedad española mer
cantil é industrial, calle del P rado, núm . 26.

En P a r ís , en casa de los Sres. de Rothschild , her
manos.

En Lyon y  en M arsella, en ia Caja sindical de lo s  
Agentes de cambio.

En Burdeos, en casa de los Sres. Rodríguez é hijo.
En Lóndres, en casa de los Sres, N. M. Rothschild é 

hijos.
En G inebra, en casa de los Sres. P. F. Bonna y com 

pañía.
El importe de dicho sem estre es de rs. vn. 45,60 (fran

cos 12) por acción, con el 80 por 100 desembolsado, y de 
reales vellón 28,50 ( frs. 7 ,50) por obligación.

En cuanto á las acciones que tengan satisfecho los 
últim os 380 rs. vn. (frs. 100)  por completo de su impor
te, devengarán, además de dichos rs. vn. 45,60 (frs. 12), 
el interés de estos 380 rs. (frs. 100), á contar desde la 
fecha de su entrega hasta el 31 del actual, según lo anun
ciado en 17 de Junio último.

Madrid 16 de Diciembre de 1859.=»El Director general, 
Prompt de Madiedo. 5538-^2

SOCIEDAD MINERA S A N  C ARLO S .— La Junta direc
tiva de esta sociedad ha acordado el pago del noveno di
videndo activo de 1.000 rs. por acción, correspondiente 
al presente mes.

Lo que se pone en conocim iento de los señores socios 
a fin de que se sirvan acudir á casa del Sr. Tesorero, sita 
en la calle de Fuencarral, núm. 28 , cuarto principal, 
desde el dia 24 hasta el 31 del presente, desde las diez 
de la mañana hasta la una de la tarde, exceptuándose 
los dias festivos.

Madrid 16 de Diciembre de 1859.— El Secretario, G. de 
Loygorri. 5541— 2

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.— 
El Consejo de Adm inistración de esta Sociedad, de con
formidad con lo que previene el art. 57 de los estatutos, 
ha dispuesto que sin perjuicio del dividendo que acuer
da Ia próxima junta general de señores accionistas por 
utilidades en el año presente, se satisfaga á los mismos 
desde 1. de Enero próximo, y en concepto de intereses 
del semestre que vence en 31 del corriente al respecto 
de 6 por 100 anual, la cantidad de 42 rs. 75 céntim os 
por cada una acción.

Los cupones, que habrán de presentarse con dobles 
facturas, serán satisfechos en Madrid por la referida can
tidad de 42 rs. 75 céntim os en el dom icilio soc ia l, y  en 
París hasta el 29 de Febrero, en  casa de los señores de 
Rothschild, herm anos, por francos 11,20 al cambio de 
5,24.

Madrid 13 de Diciembre de 1859.— El Director , Juan 
Francisco Camacho. 5499— 1

FERRO-CARRIL DE LANGREO, — CORRIENTES YA 
las nuevas láminas de acciones de esta compañía se 
ruega á los Sres. accionistas presenten al canje las an
t ig u a s , bajo la correspondiente factura , en las oficinas 
calle de Alcala , num . 37, principal. '

Madrid 14 de Diciem bre de 1 8 5 9 .» El Secretario An
tonio Corbalan. 5497

DILIGENCIAS POSTAS GENERALES. — LA JUNTA 
de Gobierno de esta Sociedad, con arreglo al art. 29 de 
los estatutos de la m ism a , convoca á junta general ex 
traordinaria de señores accionistas para el lúnes 2 de 
Enero próximo á las once de su  m anana, en la casa-di- 
reccion, sita en la calle de Alcalá, núm ,° 15.

El D irectorjiará en los dias anteriores las explicacio
nes que los señores socios puedan desear.

Por la dirección se distribuirán con oportunidad las 
papeletas de entrada.

Madrid 17 de Diciembre de 1859. =  El Director geren
te , Joaquín de Iñigo. Z.%

CAJA DE AHORROS DEL IRIS — LOS IMPONENTES 
en la expresada caja se servirán pasar con sus libretas 
a la casa calle de Alcalá , núm . 10 , cuarto p r in c ip a l, el 
*1 , 22 ó 23 del corriente de doce á dos á cobrar el 2% 
por 100 que la com isión de los m ism os ha acordado re
partir á cuenta del capital de fin de 1848. 5560—2 '

PARA MANILA.—SE DESPACHARÁ DEL PUERTO DE
Cádiz cx>n la mayor brevedad posible la magnífica fraga
ta española Clipper Luisita , de 1.200 toneladas de porte, 
que al mando de D. José A. Tuton ha llegado de dicha 
colonia con el viaje m ás breve que se conoce en contra 
de monzon.

Admite carga á flete y pasajeros, y  se despacha en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro, y  en esla 
corte por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa Catalina, 
núm ero 8. 5267— 5

COMO ESTABA ANUNCIADO PARA ESTE DIA, EL 
A n u a r io  d e l  O b s e r v a t o r io  d e  Ma d r id  se h a l l a  y a  d e  
venta á  los precios siguientes:

E n,rústica , á  4 r s . ; encartonado, 5; tela inglesa, 6. 
y tafilete , 14.

Este libro, de más de 230 páginas de esmerada im 
presión sobre excelente pap el, contiene:

Una noticia histórica del establecimiento.
El Calendario, con los fenóm enos celestes del año 

m uy detallados.
El sistema métrico-decimal.
Diferentes tablas de grande uso , precedidas de m i

nuciosas explicaciones, y cuatro artículos bastante ex
tensos sobre otro* tantos puntos científicos.

Se vende en la Imprenta Nacional ; librerías de B. Bai- 
I liér e , calle del Príncipe; Cuesta , en  la de Carretas; Du- 
rán , V ictoria, y  en el alm acén de papel de Fernandez, 
plazuela de Isabel II.

E SP E CTÁCULOS

T e a t r o  R eal. —  A  las ocho y  media de la noche.—  
II barbiere di Siviglia.

T e a t r o  d e l  P r ín c i p e .— A las ocho de la noche.— Libro 
tercero, capitulo primero, comedia en un acto.— Cada cual
con su cada cual, baile.— Plaza sitiada , proverbio en
un acto.— Carambola y palos, pieza en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o  (Plaza del Rey). — A las ocho de la 
noche.— Los dos Preceptores, comedia" en un  acto.—A cade 
mía de prestidigitacion por el Sr. MacaJuso. — Baile.— Un 
quinto y un párvulo, pieza en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de ia noche.— 
El dominó azul

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .— A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— La Mogigata, comedia en tres actos.— La per
la gaditana, baile.— Paco y Manuela.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.—
Margarita de fíorgoña, dram a en cinco actos y  ocho cua
dros.— Baile.

T e a t r o  m e c á n i c o  (Plazuela de San Martin, contiguo  
á la de las Descalzas).— A las ocho de la noche, y  los dias 
festivos á las cuatro y media de la tarde y  ocho de la 
noche.—Brillantes exposiciones de Vistas de la naturaleza  
y  de las artes.


